
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el présente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratu
ra con el número 283 al 269/81, sobre 
despido, a instancia de: don Angel Plaza 
Escribano, don Aurelio Chacón Sánchez, 
doña Fior Arias Cebrián, don Vicente Me
rino Salvador, don José María Sánchez 
Tello, doña Marcela Cabezas Montero y 
doña Marina Collado Curiel, contra don 
Emilio J. Martín Higuero, se ha señalado 
para que tenga lugar el acto de concilia
ción y juicio, en 9u caso, el dia 23 de 
julio, y hora de las once, ante la sala 
Audiencia de este Tribunal (Obispo Se
gura Sáez, 8, 2.u), a cuyos actos deberán 
las partes comparecer oon los medios de 
prueba de que intenten, valerse para su 
defensa, advirriéndose que no se suspen
derá por la falta de comparecencia; que 
puden designar persona que les repre
sente mediante poder notarial o compa
recencia-ante el señor Secretario de este 
Tribunal.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a don Emilio J. Martín Higuero, 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado 
y de la provincia».

Cáceres. 2 de julio de 1981V.° B.?: El 
Magistrado.—El Secretario —12.091-E.

JUZGADD ESPECIAL DF. LA QUIEBRA 
DE «NAVIERA LETASA, S. A.»

MADRID

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado Especial de la Quiebra de «Na
viera Le tasa, S A.», en autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el 
número 1 de 1981, a instancia de «Banco 
Unión, S. A.» (BANKUNION), represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco de Guinea y Gauna, con 
«Naviera Letasa, S. A.», sobre reclama
ción de cantidad de crédito hipotecario; 
ha acordado, por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días 
hábiles, el bien hipotecado que al final 
se relaciona, señalándose para la celebra
ción del remate el diá 18 de septiembre 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Especial, sito 
en plaza de la Villa de París, edificio 
del Tribunal Supremo, planta segunda, 
previniéndose a los posibles licitadores:

1." Que el tipo de subasta es del 75 
por 100 de la primera, que es el de sete
cientos sesenta y cinco millones de pese
tas, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2 ° Que para tomar parle en la subas
ta deberán los postores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro Mercantil de la provincia de Viz
caya. a que so refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
dtomanifiesto en la Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación

4.° Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, según dispone la regla 
8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Objeto de la subasta

Buque denominado «Soledad María», 
matriculado en Bilbao al folio 802 de la 
lista 2.‘ de Buques, al que la Dirección 
General de Navegación asignó la señal 
distintiva EDTL, construido por «Astille
ros Españoles, S. ~A.», y entregado me
diante acta otorgada el día 10 de agosto 
de 1971, cuyas características son las si
guientes: eslora total,, doscientos cincuen
ta y cuatro metros; eslora entre perpen
diculares, doscientos cuarenta y tres me
tros; eslora de registros, doscientos cua
renta y siete metros ochocientos cincuen
ta y cinco milímetros; manga de trazado, 
treinta y dos metros veinte centíme
tros; puntal de construcción, diecinueve 
metros setenta centímetros; puntal de bo
dega, dieciocho metros doscientos cinco 
milímetros; calado medio, 14,39;. arqueo- 
bruto, cuarenta y dos mil quinientas to
neladas aproximadamente; peso muerto, 
ochenta mil toneladas; número de cubier
tas, una; potencia propulsora instalada, 
diecisiete mil quinientos B.H.P.; equipo 
propulsor marca «Aesa-Burgister & Wain», 
construido por .Astilleros Españoles» en 
su factoría de Sestao, tipo 7 K 84 EF, 
de 17.500 B.H.P. a 114 revoluciones por 
minuto, el casco es de acero. Código in
ternacional de señales tamaño número 
uno.

Inscrito en el Registro Mercantil de Viz
caya en el libro 54 de buques, folio 70, 
hoja número 2,264, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—9.606-C.

JUZGADOS *DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 166 de 1981 por «Coor
dinación ' Financiera, S. A.», contra doña 
Irene Vinader Candela, y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 1 del próximo 
mes de octubre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de treinta y cuatro mi
llones de pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Una tierra destinada a solar, antes 
huerta, denominada de Pertusa y de Mo- 
rata, paraje del Rosario, callejón de Co
bo y carretera de Circunvalación, térmi
no municipal de Albacete, que tiene for
ma alargada e irregular, con una casa 
en ruinas por su completa demolición, 
dentro de ella. Según el título tiene una 
superficie de diez mil quinientos metros 
cuadrados, pero según reciente medición, 
su extensión es de seis mil novecientos 
ochenta y tres metros cuadrados. Linda: 
A Saliente, camino que va del Matadero 
al Mortero de Pertusa, hoy camino de 
barrio San Pedro; Mediodía, herederos 
de Antonio López Jiménez, hoy Rafael 
Villalba y José Serna; Poniente, el señor 
Leal Santoyo, hoy José Lozano Olivares, 
y Norte, huerta de Félix López,, hoy Ser- 
vulo Almendros y otros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albacete, en 
el tomo 387 de Albacete, folio 55, fin
ca 19.163, inscripción décima.

Barcelona, 29 de mayo de 1981.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—4.249-10.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje- 
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado, bajo número 919 de 1979-A, por 
«Banco Central, S. A.», contra doña Dolo
res Vilanova Farnos, y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, lá finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose se
ñalado para el remate el día 2 del pró
ximo mes de septiembre, a las diez trein
ta horas, en la Sala Audiencia del Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que



las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepte y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a. su extinción el 
precio del remate.

2.a Para poder tomar parte en la su
basta deberán Iqs postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la fin -a a subasta, 
sin' cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remáte 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta
' 3.a Servirá de tipo para la subasta, 
do conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, el 75 por 100 del tipo de la pri
mera subasta.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

■Casa señalada con el número cuarenta 
y tres de a calle del General Solchaga, 
de la villa, de San Sadurní de Noya, de 
bajos y dos pisos con un pequeño patio al 
detras, que mide, en junto, una superficie 
de noventa y cuatro metros cuarenta y 
cinco centímetros cuadrados, y linda: 
al frente, con dicha calle; a la izquierda, 
don José Ferré; a la derecha, don José 
Notó, y a la espalda, con tierra de Juan 
Roig.»

Inscrita J folio 217 vuelto del tomó 22 
de San Sadurní de Noya, firca 1.369.

Ei tipo que sirvió de base para la pri
mera subasta fue la cantidad de 2.500.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de junio de 
1981.—El Juez, J. Poch (rubricado).—El 
Secretario. Ricardo Gómez (rubricado). 
4.287-18.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regula
do por el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador de los 
Tribunales don Ildefonso Lago Gestal, en 
nombre y representación dei •Banco His
pano Americano E. A.», contra «Hilaturas 
Matan, S. A.», domiciliada en Tarrasa, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, poi segunda vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo que 
so dirá, de la finca especialmente hipote
cada- en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido . uzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a) ’ el dia 
lt de septiembre próximo, a las once ho
ras, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta fijad* en la es
critura de constitución, de 18.000.000 de 
pesetas con el 25 por 100 de rebaja; que, 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
la Caía Geneal de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
do tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salv el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas can
tidades se devolverán a sus respectivos

dueños acto seguido dol remate, excepto 
la correspondiente ah mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, corno parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero: que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ia titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del- 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efec
to, previa consignación del precio del re
mate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Finca objeto de subaste

«Porción de tierra campa, con cimien
tos y. demás obras en eiia cons'ruidas, 
situada en Tarrasa, en las calles Vázquez 
de Mella, antes.Clavé; de -Federico Soler 
y de Pasteur y el Torren'..; del Batlle, 
que ocupa una manzana de superficie tres 
mil setecientos sesenta y nueve metros 
treinta y dos decímetros cuadrados, equi
valentes a noventa y nueve mil setecien
tos setenta y siete palmos cuadrados. Lin
da: al Este, con la calle Federico Soler; 
al Sur, con la de Vázquez de Mella; al 
Oeste, con el Torrente del Batlle, y al 
Norte, con la calle de Pasteur.»

Barcelona, 4 de junio de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—4.254-16.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capitel, por providen
cia de fecha 3 de los corrientes, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria Inúniero
I. 507/B0-C, promovidos por «Banco Popu
lar Español, S. A.», y otros contra don 
Pedro Le Boeuf Perrier, por el presente 
se anuncia, poi* tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, ¡a vente 
en pública subasta-, de la finca hipoteca
da siguiente:

«Porción de terreno, sito en Badalona, 
con frente a la calle Cervtuitcs y a la 
de Eduardo Maristany, tiene una figura 
irregular en forma de ”T”, tomando la 
base desde la calle Cervantes y donde 
en diversos partes del mismo existen va
rios edificios en estado ruinoso, destina
dos a fábricas. Tiene una superficie de
II. 002 metros 98 decímetros cuadrados o 
toda aquella que contenga dentro de los 
linderos siguientes: Este, frente principal, 
en línea de 46,59 metros, calle Eduardo 
Maristany, y en otro de 88,95 metros finca 
de que forma parte y segregada de la 
de este número; Sur, en linea de 55,08 
metros, calle Cervantes; Norte, en línea 
de 126,80 metros, callo Torrente, hoy Ma
ría Auxiliadora, y Oeste, en linea que
brada de dos tramos, de 112,17 metros 
con "Estampados Still”, y en 42,54 metros, 
con calle Industria.»

Inscrita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad número 1 de esta capital, 
al tomo 1.144 del archivo, libro 368 de 
Badalona, folio 139, finca número 1.105, 
inscripción treinta y tres.

Valorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio, base de dichos autos, 
en la cantidad de 67.500.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 17 de sep
tiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec- -

to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. -

Que los autos y la certificación regis- 
tral relativa a las cargas estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere—, al crédito de la ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente Impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 10 de junio de 1981.—El Se
cretario; José Manuel Pugnaire.^-4.252-16.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado - Juez del Juzgado de Primera-
Instancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado,_ y bajo el número 115-G de 
1980, penden ' autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(entidad asistida con el beneficio de po
breza) , representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Manuel 
Lozano Moreno y doña Frandisca Hernán
dez García, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha; he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por nueva 
primera vez, término de veinte días y 
precio estipulado, en la escritura de cons
titución de la hipoteca, el referido inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado c-1 día 21 del próximo mes 
de septiembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán postruas que 
no cubran el pacto estipulado eri la escri
tura de constitución de la hipoteca, o sea, 
por la cantidad de cuatrocientas sesenta 
mil (466.009) pesetas.

2. ? Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ní efecto, 
el 10 por ICO del tipo que sirve para 
subaste, sin cuyo reuisito no serán ad
mitidos-, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remáte, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía-del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal eslán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y quo las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilid0d de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que la finca especialmente hipotecada 
y que sale a subasta es la siguiente:

«Terreno sito en término municipal 4e 
Mediona, de procedencias de la heredad 
denominada "Casa Pujo”, de figura irre-



guiar, de superficie total cuatrocientas 
óchenla y seis metros con setenta decíme
tros, equivalentes a 12.881,97 palmos, todos 
cuadrados, y que corresponde a la parcela 
número 1.388 de la urbanización "Font 
del Bosch’i, en cuyo interior y enclavada 
en la misma se ha construido y existe 
una edificación consistente en casa des
tinada a vivienda unifamiliar, tipo masía 
catalana, compuesta de planta baja y piso 
y cubierta de tejado. La planta baja cons
ta de comedor - estar, cocina, dos dormi
torios, aseo, paso y porche, y tiene una 
superficie que coincide con la del total 
solar edificado, de cincuenta y ocho me
tros cinco decímetros cuadrados; y plan
ta piso, a la que se accede por una 
escalera interior, tiene una superficie de 
veintinueve metros dieciocho .decímetros 
cuadrados, y consta de dormitorios y te
rraza; y estando el resto del terreno no 
edificado destinado a patio.

Linda «n junto. Norte y Sur, mediante 
líneas rectas de. 21 metros y Í9,2o metros, 
con finca mayor y calle sin nombre, res
pectivamente, Este y Oeste, mediante lí
neas rectas de 24.60 metros y 23,95 me
tros, con finca de que procede.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés en el tomo 
640, libro 15 (le Mediona, folio 62, finca 
número 985. inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 11 de junio de 
1981.—El Magistrado - Juez, Francisco Ri- 
vero Hernández.—El Secretario.—10.811-E.

*

En virtud de lo acordado en este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
esta,ciudad, en méritos de autos de juicio 
número 897/74-N, promovidos por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
en nombre y representación de «Finan
ciación de Ventas a Crédito, S. A.«, con
tra doña Catalina Thomas Casasayas Tru- 
yols y don Antonio Vergés Serra, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, de los bienes que luego se 

- expresarán-, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de Bar
celona (sito en el edificio de los Juzgados, 
Salón de Victor Pradera, números 1 y 
3, planta 4.*, el día 18 de septiembre 
próximo, a las once horas, y se advierte 
a los licitad ores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta, que lo será en 
los lotes separados y con la rebaja del 

25 por 100 del precio de sus respectivas 
valoraciones, que se expresarán; que, pa
ra tomar parle en la misma, deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte ac- 
tora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños ac
to. seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna ad
misible, se mandará llevarla a efecto pre
via, consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes;

Primer lote

«Edificio de bajos y un piso destinado 
a fábrica, sito en la villa de Canet de 
Mar, calle de San Benito, señalada con 
el número 2 (hoy número 10); de medida 
superficial 231,55 metros cuadrados, lin
dante por frente, Norte, con dicha calle 
de San Benito; por la izquierda, entran

do, Este, con finca de don Francisco de 
A. Santiña-, ñor la derecha, Oeste, con 
finca de Juan Fors Vida, y ñor la es
palda, Sur, con Juan Lloverás.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al folio 136 vuelto 
tomo 197, libro 16 de Canet, finca núme
ro 1.215.

II. Antecedentes: Se trata de un edi
ficio-señalado actualmente con el núme
ro 10 (antes 2) de la calle de San Be
nito, en la villa de Canet de Mar, com 
puesto de planta baja, un piso y un ai 
tillo, en buen estado -’e conservación.

Cuyos bienes fueron valorados oportu
namente por Perito competente y se sa
can a segunda pública subasta-per la can 
tidad de un millón trescientas cincuenta 
mil pesetas.

Segundo lote

Finca número 1.—Nuda propiedad de 
la mitad pro indivisa de una casa torre 
con su jardín, sita en San Hilario Sacalm 
paseo de la Font Vella, hoy Generalísimo 
señalada con el número 10, que mide 10 
metros de fachada por nueve de fondo, 
oomptuesto de planta baja, un piso elevado 
y dfetván y cubierta de tejado-, tiene un 
pozo y cuatro lavaderos y está emplazada 
en el centro de un solar de 10 metros 
de latitud en la parte de delante, 15,50 
metros en la posterior y 40 metros de 
longitud o profundidad, afectando la for
ma de trapecio cuyos ángulos rectos co
rrespondiente al lado derecho, entrando, 
en conjunto comprende, la superficie de 
580 metros cuadrados, o sea, 15.087 pai- 
mos. Mira al Norte y linda: . Por la de
recha, saliendo, con 1; propiedad de don 
José Roig mediante un camino o paseo, 
hoy oalle, y por la izquierda, detrás, con 
terreno de donde esta finca procede, pro
pio de don Mariano Rovira y doña Te
resa Ros, en cuyo linde posterior existe 
hoy una calle.

Inscrita en el tomo 586, libro 22 de 
Sacalm, folio 246 vuelto, finca 499,' ins
cripción tareera, del Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Famés.

Cuya finca fue valorada oportunamente 
por Perito competente y se saca ahora 
a segunda pública subasta por la cantidad 
de ciento tres mil seiscientas ochenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos.

Tercer lote

Finca número 2.—Nuda propiedad de 
la mitad pro indivisa de una casa seña
lada con el número 1 de la calle de San 
Severo, de esta ciudad, compuesto de 
planta baja, con una superficie total de 
10 807 palmos y un cuarto, equivalentes 
a 313 metros 88 decímetros 96 centíme
tros, en donde se halla ubicada una tienda 
de otra pertenencia, que mide 2.493 pal
mos. equivalentes a 94 metros 37 decí
metros 85 Centímetros, y cuatro pisos, mi
diendo desde el suelo del primer piso arri
ba, 408 metros 30 decímetros 56 centíme
tros, por extenderse sobre una tienda de 
otra pertenencia, cuya superficie es de 
94 metros 37 decímetros 85 centímetros. 
Linda: Por la derecha, Poniente, con Juan 
Sanllehy; izquierda, Oriente, sucesores de 
Juan Villalonga; espalda, Norte, el con
vento de Padres del Oratorio de San Fe
lipe Neri, y frente, Mediodía, con la calle 
de San Severo y la bajada de Santa Eu
lalia.

Consta de la inscripción 12 a. de la 
finca número 267, folio 240 del tomo 522, 
libro 11 de la Sección Tercera del Re
gistro de la Propiedad de Barcelona.

Cuya finca fue valorada oportunamente 
sobre la nuda propiedad de la mitad pro
indivisa por Perito competente y ahora 
se saca a segunda pública subasta por 
la cantidad de quinientas cincuenta y 
ocho mil trescientas setenta y cinco pe
setas.

Se hace constar que los dtuios de pro
piedad de los bienes embargados a los 
demandados estarán de manifiesto en la

Secretaría de éste Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que h- licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que después 
del remite no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia c 
defecto de los títulos.

Barcelona, 11 de junio de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—4.242-3.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do - Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el présente hago saber: Que én 
este Juzgado se siguen autos del procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 965/1979-2.“, y 
promovidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que goza de benefi
cio de pobreza, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahis, contra 
•Urbanizadora Cami-Ral, S. A.», en recla
mación de la suma de 695.952,87 pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ■ ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días y-precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, base del procedimiento, la finca que 
sé transcribirá, bajo, las siguientes condi
ciones.-

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efetetivo, del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. ‘ Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la esetitura de constitución 
de hipoteca.

3. " Que los -autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitadcr'acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas,o gravámenes 
anteriores y los preferentes^ si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su estinción el precio del remate, 
que podrán hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4:* Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la 'aprobación del remate.

5.* Que los gastos del remate, de I09 
impuestos correspondientes y demás in
herentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 15 de septiembre de 1981, 
a las once horas.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en la urbanización «Can 
Riera Camí del Mig«, edificio dos, número 
veintitrés, en el sextp piso, puerta pri
mera, con una superficie de ochenta y 
cinco metros trece decímetros cuadrados; 
consta de diversas dependencias, y linda: 
Por el frente, considerando como tal st^ 
puerta do entrada, con rellano de esca
leras, vivienda número veitiséis y patio 
de luces; por la derecha, entrando, Este,



con rellano y hueco de escalera y vivien
da número veinticuatro, por la izquierda, 
con fachada Oeste del edificio, y por el 
fondo, con fachada Norte del mismo. Por 
arriba, con la vivienda número diecisiete; 
y por debajo, con la vivienda número die
cinueve. Tomo 1.912, libro 16? de- Pre
mió de Mar. folio 61, finca número 6.611, 
inscripción segunda.

- Valorada en un millón doscientas mil 
pesetas

Dado en Barcelona a 12 de junio de 
1981.—El Magistrado - Juez, Francisco 
Talón.^-El Secretario, Ramón Foncillas.— 
10.812-E.

★

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Barce
lona, en expediente número 231-80-T, so
bre suspensión dé pagos de la Entidad 
«Poliruber, S. A.-, con domicilio social 
en esta ciudad, calle Asunción, número 
24 bis, habiéndose acordado con esta mis
ma fecha la suspensión de la Junta ge
neral de acreedores de dicha suspensa, 
señalada para el día de hoy, se convoca 
a los acreedores en la referida suspensa 
«Poliruber, S. A.», a nueva Junta ge
neral de acreedores que previene la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio 

'de 1922, la cual se celebrará con las for
malidades de rigor en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero .3, sito en la planta cuarta del edi
ficio números 1 y 3 del paseo de Lluis 
Companys, de esta ciudad, para el día 
22 de septiembre próximo, a las dieciséis 
horas, sirviendo el presente edicto de ci
tación en forma para aquellos acreedo
res que por cualquier causa no hubieran 
podido ser citados personalmente para di
cha Junta y teniendo a disposición de 
los mismos, en el referido Juzgado, la 
lista definitiva de los acreedores de la 
suspensa y demás documentación que 
quisieren consultar, hasta una hora antes 
de la celebración de la Junta.

Dado en Barcelona a 12 de junio de 
1981.—El Juez.—El Secretario judicial.— 
4.258-16.

•

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número .4 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 287 de 1980 (Sección AN), promo
vidos por '«Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador don Eusebio Sans Coll, contra 
dona Adelina Amigo Salvador, en recla
mación de 4.684.381,51 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y precio de ta
sación establecido en la escritura base del 
procedimiento de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por 
la demandada, bajo las siguientes con
diciones: "

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.
- Cuarta.—Que. se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré

dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, -sin destinarse a su 
extinción él precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que ouedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del-precio total del remate, 
que, si se soliictare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero. .

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar eñ la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 30 de septiembre próximo, a las diez 
horas.

Finca objeto de subasta

«Nave industrial, enclavada sobre por
ción de terreno sita en término de Gra- 
nollers y partida llamada "Deis Capu- 
chins”, con una superficie edificada de 
quinientos veinticinco metros cuadrados. 
Se halla construida sobre un solar de su
perficie cuarenta y seis áreas tres centi- 
áreas cincuenta decímetros cuadrados, de 
los que lo edificado ocupa quinientos vein-, 
ticinco metros cuadrados y el resto es 
patio susceptible de ser edificado en la 
misma. Y linda, en coiijunto, al Norte, 
con Manuel. Puntas, ai Sur, parte con 
porción segregada, hoy "Tratamientos 
Térmicos Granollers, S. A.”, y en parte 
con la calle del cementerio; al Este, con 
Juan Corberá, y al Oeste, con María Mas.»

Inscripción: Tomo 34, folio 131, finca 
281.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—4.255-16.

*

Don Ezequiel. Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
él número 1.274-77-PD, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Críspu- 
lo Albo Farelo, representado por el Pro
curador don Juan Rodes, contra don José 
Molla y Carmen Navarro, en reclama
ción de 869.040 pesetas, en los cuales he 
acordado saca.; a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de su tasación, los bienes 
embargados a dichos demandados y que 
luego se especificarán. .

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ciudad, 
se ha-señalado el día 29 del próximo mes 
de septiembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes que se subastan.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a un tercero,

3. “ Que para tomar parte en-la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignacio
nes que se. devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda- al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

4. a Que los títulos propiedad de la fin
ca que se subasta, suplidos por la certifi
cación del Registro de la Propiedad, se' 
hallan de manifiesto en la Secretaría, títu
los con los que deberán conformarse los

licitadores, que no tendrán derecho a exi
gir nipgunos otros.

5.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actofa, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, no destinán
dose a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Departamento' 14. Piso 2.“, 
puerta 2.a exterior de la casa número 
35 de la calle Conde de Borrell, destina
da a vivienda, dé esta ciudad, de super
ficie 86 metros cuadrados; que linda: al 
frente, con la calle de su situación, a la 
que abre terraza y ventana; derecha, en
trando, por el portal de la casa, con el 
piso 2.°, 3.a, y con el patio de luces; iz
quierda, con finca dé don Emilio Ferrer 
ys uesposa, intermediando en parte patio 

de Luces, y al fondo, con el piso 2.° y 
con la caja de la escalera; arriba, con 
el piso 3.°, 2.a, y abajo, con el piso i.°,
2.a. Es parte y se segrega de la finca 
4 112, al folio 124 del tomo 971 del ar- 
ohivo 167 de la sección 2.a del Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad.

Inscrita en el indicado Registro al to
mo 1.567 del archivo 364 de la sección 
2.a, folio 94, finca número 12.019, inscrip
ción segunda.

Tasada dicha finca en 2.580.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de junio de 
1981.—Él Juez.—El Secretario.—4.257-16.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1274/80-M2.* 
y promovidos por don Manuel Pique -Ga- 
sso y doña María del Carmen Pastor Suá- 
rez, representados por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra don Fran
cisco-Serna Berna y doña Gabriele-Eíse 
Vesper Laz, en reclamación de la suma 
de 1.200.000 pesetas, en los que, en pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública y segunda subas
ta, por término de veinte días y precio 
que se dirá, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, base del proce
dimiento, la finca que se transcribirá, ba
jo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 10 
por loo efectivo, con la rebaja del 25 
por 100, del valor de la finca que se 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca con la rebaja del 25 por 100.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría'de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravóme-- 
nes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores. excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total del precio del remate, de-
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hiendo el rematante consignar la diferen
cia entre lo consignado y el precio del 
mismo, en término de ocho dias siguien
tes a la aprobación del remate.

5.a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás in
herentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 22 de septiembre de 1981, 
a las once horas y treinta minutos.

Finca de que se trata:
Apartamento número 11, situado en la 

planta entresuelo Me la casa número 340 
al 352 de la calle Vizcaya y 32 al 40 de 
la calle Murcia, de Barcelona, consisten
te en una vivienda de ochenta metros 

'cinco decímetros cuadrados de superficie 
construida, incluida terraza, consta de 
tres dormitorios, comedor, sala de estar, 
terraza, cocina, cuarto ae baño, galería 
con lavadero, recibidor, pasillo y un dis
tribuidor; linda: ai Norte, con patio in- 

.terjor y pasillo de comunicación con la 
escalera; al Sur, con calle Vizcaya; al 
Este, con apartamento número 10; al Oes
te con patinejo, patio interior y aparta
mento número doce; por arriba, con apar
tamento número 34, y por abajo, con paso 
de comunicación de la calle de Vizcaya 
con el .centro de la manzana. Tiene una 
cuota del 0,40 por 100 en el total inmue
ble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, en el tomo 1.795, 
libro 258 de la sección 3.*, folio 61, finca 
31.244, inscripción primera. -

Valorada en un millón quinientas mil 
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio ,de 
1981— El Magistrado-Juez, Francisco Ta- 
lijn Martínez.—El Secretario, Ramón fon- 
cillas.—9.675-C,

#

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de a Ley Hipotecaria, 
número 1.49B/80-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga como pobre, contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Mer
cedes Gali Riera, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá, Me la finca 
especialmente hipotecada en ía escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona (sito en. el edificio de los Juzga
dos), Salón de Víctor Pradera, números 1 
y 3, planta 4.a), el día 28 de septiembre 
próximo, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que seen inferiores al tipo de su
basta, que es el de tasación en 1.250.000 
pesetas, con el 25 por 100'de rebaja-, que, 
para tomar parle en la misma, deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo - el valor que sirve 
de tipo iara la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adímtidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará er garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de! precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad ce ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, a

que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

•Departamento número ciento quince.— 
Vivienda denominada primero primera, en 
la primera planta alzada, escalera núme
ro once, Hospital, del grupo inmobiliario 
sito en Granollers,1 entre la avenida del 
Generalísimo, calle Hospital y avenida de 
Gerona. Tiene su acceso independiente 
desde la citada calle Hospital, mediante 
puerta, vestíbulo, ascensor y escalera nú

mero once. Ocupa una superficie de ochen
ta y tres metros sesenta y cuatro decí
metros cuadrados, distribuidos en recibi
dor, pasillos, comedor-estar, tres dormi
torios, cocina, lavadero, cuarto de baño, 
aseo y terraza en la avenida de Gerona. 
Linda: Por su frente, rellano y hueco de 
escalera y patio de luces; derecha, en
trando, calle Hospital; izquierda, patio de 
luces y yivienda primero tercera de la 
escalera númer-i 157, y por el fondo, ave
nida Gerona.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 985, libro 168 de 
Granollers, folio 131, finca número 16.336, 
inscripción segunU: .

Barcelona, 17 de junio de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—10.840-E.

*'

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 802/80-M, promovidos por el Pro
curador „de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, con
tra doña Agustina Ruiz Melendo, calle 
Legalidad, 48, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por la canti
dad ,tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelona 
(sito en el «edificio de Juzgados», pa- 
sseíge Companys, números 1 y 3, plan
ta 4.a) el día 9 de octubre próximo y 
hora de las diez, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, qué 
se dirá, que para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora, 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños actos se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
de! Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la recia 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipoi' a estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co

mo bastante la titulación y que la« cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y qug si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevar a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta se descri
be así:

«Edificio en término de Primiá de Mar, 
con frente a la calle Unión, donde tiene 
el número 44. Se compone de planta baja 
destinada a dos locales y dos viviendas, 
cuatro plantas altas con cuatro vivien
das cada una, y una superficie edificada 
por planta de cuatrocientos cincuenta y 
siete metros con dieciocho decímetros 
cuadrados y una planta ático con cuatro 
viviendas y una superficie por planta de 
trescientos cincuenta metros duadrados. 
Y que linda: por su frente, Norte, con 
la calle de la Unión; por la derecha, 
entrando, Oeste, con finca segregada, pro
piedad de "Inmobiliaria Ancora, S A.”; 
por el fondo, Sur, con el manso Ribas 
y con "Estampados Lyon-Barcelona So
ciedad Anónima"; por la izquierda. Este, 
en una lírfea de 34,80 metros, con las 
parcelas números 92, 93 y 93 bis. del 
propio plano, y en una línea de 8,80 me
tros, con la parcela número 94 del mismo 
plano parcelario, todas de cuyas parcelas 
son perpendiculares a esta finca, en rela
ción con su línea de fachada.»

Inscrita al tomo 1.269, libro 88 del S.C.P., 
folio 60, finca 3.626, inscripción tercera.
- La anterior finca ha sido tasada en la 
escritura de debitorio en la suma de seis
cientas mil pesetas, que es el tipo de esta 
primera subasta.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1981.—El Secretario, J u an Mariné.— 
10.990-E.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 844 de 
19B0-C, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por doña 
Carmen Camps Brunet y don Manuel Ra
món Torrents, representados por el Pro
curador don Francisco Moyá Oliva, con
tra la finca especialmene hipotecada por 
doña Josefa Canalda Aros, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta públi
ca, por primera vez, término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el referido in
mueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subas.ta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 25 del próximo 
mes de septiembre, a las doce horas, ba
jo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo pactado en la escritura 
de hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos;' consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remato:, excepto la que corresponda 
ni mejor posl‘,r, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento
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de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate .

La finca es la siguiente
«Urbana. Casa chalé sita en esta ciu

dad. en la calle Caballeros, de la barria
da de Pedralbes, señalada con la letra 
A bis de la carretera de Esplugas, edifi
cada en una porción de terreno de exten
sión superficial novecientos ochenta y dos 
metros cinco decímetros cuadrados, con 
primer piso de doscientos veintiséis me
tros treinta y cinco decímetros cuadra
dos y un ático de ciento cincuenta y tres 
metros dieciocho decímetros cuadrados, 
y una casa para el portero de cuarenta 
y cuatro metros cuadrados, y el resto esté 
destinado a jardín. Linda: al Norte o fon
do, con la carretera de Esplugas; al Sur 
o frente, con la calle Caballeros, y al 
Este, derecha, entrando, con Francisco 
Marimón y señora de Planas, y al Oes
te, izquierda, con Jaime Simó Casellas y 
José Renáu.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número S en el tomo 663 
del archivo, 226 de la Sección de Sarrié, 
folio 180, finca número 4.921, inscripción 
diecisiete.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de un millón setecientas mil
pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1981. 
El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El 
Secretario—4.287-13.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta ciudad 
en los autos que se siguen con el núme- 
ij 981 de 1976, sobre procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja ie Aho
rros de Cataluña —que litiga amparada 
con el beneficio'legal de pobreza— y la 
representa el Procurador don Antonio Ma
ría de Anzizu Furest, contra «Construc
ciones Sabert, S. A.», por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subas
ta, término de veinte días, de la fine» 
hipotecada que en la escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en esta ciudad, 
se describe asi:

«Inmueble señalado con los números 7, 
9 y 11 de la calle Florencia, esquina a 
calle Servia, escalera 1, de esta capital. 
Entidad número 7. Vivienda piso l.°, 
puerta C, en ia.2.* planta alta, se compo
ne de recibidor, comedor-estar, cocina, 
derecha, piso l.°, puerta G, de la esca- 
pasos y voladizo. Ocupa una superficie 
útil de 66 metros. Linda: Frente, rellano 
escalera 1, patio de luces y piso 1.a, puer
ta B, escalera 1; izquierda, entrando, pa
tio de luces, rellano de la escalera 1 y 
piso 1°, puerta D, de la escalera i; y 
derecha, piso 1.a, puerta G de la esca
lera 2; fondo, proyección vertical de la 
calle Florencia; arriba, piso 2.°, puerta 
C, y abajo, estudio del entresuelo, puer
ta C, ambos de la escalera 1. Coeficien
te, 1,70 por 100.»

Consta inscrito al tomo 1.315, libro 1.234 
de la Sección Primera, folio 103, finca 
número 74.970 e inscripción primera. Re
gistro de la Propiedad número 5.

Se ha señalado para el acto del remate 
el día 19 de octubre próximo, a las once 
y media de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgudo de Primera 
Instancia número 3 de Barcelona, sito en 
el paseo de Lluis Companys (antes Salón

de Víctor Pradera), números 1 al 5, ter
cera planta, edificio de los Juzgados.

Servirá de tipo para la subasta el ta
sado en la escritura de préstamo hipo
tecario, que fue de seiscientas mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran el referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 
Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que para tomar 
parte en la subasta los licií ..dores debe
rán consignar en la Mesa de este Juz
gado o en el establecimiento público des-' 
tinado al efecto el 10 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 19 de junio de 
1981.—El Secretario, José Manuel Pugnai- 
re.—10.841-E. '

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.234-M/80, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Bañera Cahís, en nombre y repre
sentación de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga ampara
da con el beneficio legal de pobreza, con
tra doña Carmen Ribas Giner, domiciliada 
en Cardedéu, calle Poniente, sin número, 
por el presenta se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
«edificio de Juzgados», passeig Lluis 
Companys, números 1 y 3, planta 4."), 
el día 21 de septiembre próximo a las 
diez horas y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores ál tipo de subasta de cada lote; 
que para tomar parte en la misma, debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia una cantidad igual, por lo 
menos, al lo por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora, de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te. excepto la correspondiente al mejor 
postor que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta-, que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y que el rematante lós acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que si hubiere algu
na postura admisible se mandará llevar a 
a efecto previa consignación del precio 
del remate y liquidación de los impuestos 
y tasas correspondientes.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta, son las siguientes:

Lote primero: «Número dos.—Local co
mercial situado en la planta baja del edi
ficio situado en Cardedéu, calle Poniente, 
sin número de orden-, el del centro según 
se mira !a fachada desde la calle Tarra
gona,'mediante puerta que se abre a la 
misma. Se compone de una sola nave 
diáfana, con una superficie útil de cin
cuenta y siete metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, incluido el lavadero 
de tres metros, existente en el cuarto 
trastero del terrado que como anejo lleva 
este local. Linda: por la derecha, entran
do, el local comercial número uno y vestí
bulo general; por su frente, con la calle 
Tarragona; por la izquierda, el local nú
mero 4res, y por el fondo, vestíbulo ge
neral de entrada del edificio, al que tiene 
también puerta accesoria. Se le asignó 
una cuota en el valor total del edificio 
de 3.868 por 100.»

Inscripción: Tomo 845, libro 37 de Car
dedéu, folio 76, finca número 3.082, ins
cripción primera, Registro de la Própie- 
dad de Granollers.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de pe
setas 700.000, siendo el tipo de subasta 
de este primer lote d 75 por 100 de 
la misma, es decir 525.000 pesetas.

Lote segundo-. «Número tres.—Local co
mercial situado en la .planta baja del edi
ficio sito en Cardedéu calle Poniente, sin 
número de orden, angular a las calles 
de Tarragona y Poniente, con acceso in
dependiente desde la calle de Tarragona, 
mediante puerta que se abre a la misma. 
Se compone do una sola nave diáfana, 
con una superficie útil de sesenta y un 
metros setenta y un decímetros cuadra
dos, incluido el lavadero de' tres metros 
existente en el cuarto trastero del, terrá- 
do, que como anejo lleva este local. Lin
da: Por su frente, con' la calle Tarrago
na; derecha, entrando, local comercial 
número do's; izquierda, calle Poniente, y 
fondp, vestíbulo general de entrada a las 
viviendas, con puerta accesoria al mis
mo. Se le asignó una cuota en el valor 
total del edificio del 4,149 por jpo.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 846, libro 37 de 
Cardedéu, folio 78, finca 3.083, inscrip
ción primera.

Valorada en la escritura de constitución 
d« la hipoteca en la suma de 700.000 pe
setas, siendo el tipo de subasta de este 
segundo lote el 75 ,por 100 de dicha suma, 
es decir 525.000 pesetas.

Barcelona, 19 de junio de 1981—El Se
cretario, Juan Mariné.—10.989-E.

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado - Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Elche y su par
tido,

Hago saber: Que en esjte Juzgado se 
ha incoado declaración de fallecimiento 
con el número 148/81, a instancia de doña 
Francisca Mora Esteve, solicitando dicha 
declaración en cuanto a su esposo, don 
Demetrio Pérez Miralles, que abandonó 
su domicilio conyugal, sito en Elche, pla
za Arrabal de San Juan, hace aproxima
damente unos treinta y dos años, sin que 

•durante dicho tiempo se haya tenido no
ticias de su existencia.

Y. para que conste y tenga lugar lo 
ordenado en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido el presen
te en Elche a 4 de marzo de 1981.—El 
Juez, José Ramón Soriano Soriano —El 
Secretario—9.603-C. 1.a 16-7-1981

*

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado * Juez de Primera Instancia del 

.Juzgado número 2 de Elche y su per- 
' tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha incoado declaración de fallecimiento 
con el número 971-80, a instancia de doña



Teresa Blasco Candela, respecto de su 
esposo, don Francisco Juan Serrano, el 
cual se incorporó voluntario al denomina
do «Batallón de Alicante», y llevado al 
frente en el año 1936, concretamente en 
San Martín de Valdeiglesias, donde fue 
muerto en combate el día 14 de octubre 
de dicho año, en cuya acción de guerra 
estaban presentes los compañeros perte
necientes a la misma unidad llamados 
Cristóbal Gomariz de Paula y Francisco 
Moreno Guilabert.

Y para que conste y tenga lugar lo 
ordenado en el 'articulo 2.038 de la Ley 
«e Enjuiciamiento Civil, expido el presen
te en Elche a 5 de marzo de 1981.—El 
Juez, -José Ramón Soriano Soriano.—El 
Secretario.—9 602-C. . 1.* 16-7-1981

HOSPITALET

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 3
de Hospitalet,

Por tenerlo así ordenado su señoría por 
el presente se hace saber: Que en ex
pediente de suspensión de pagos del in
dustria,! don Pedro Navarro Rodejas, «La 
boratorios Rodejas», número 856/80, de 
que se hará mención, ha recaído el si
guiente literal:

Auto.—En Hospitalet a 27 de mayo de 
19C1. Dada cuenta; y

Resultando que en catorce corriente se 
celebró la. Junta de acreedores en el ex- 
pediente de suspensión de pagos del co
mercial don Pedro Navarro Rodeja, .«La
boratorios Rodeja», en cuya Junta se 
acordó el siguiente convenio:

«Proposición de convenio:

l.° Don Pedro Navarro Rodeja, satis
fará el importe de todos sus débitos a 
los respectivos acreedores comprendidos 
en la lista definitiva formulada por los 
interventores en el expediente de suspen
sión de pagos, y en la cuantía que figura 
en la misma, en el plazo máximo de 
tres años, a partir de la firmeza de este 
convenio, y en las erudiciones que se ex
presan a continuación.

_2.° El pago y liquidación de los impor
tes citados se realizara en la siguiente 
forma: 10 por 100 el primer año; 30 por 
100 el segundo año; 60 por 100 el tercer 
año.

3. ° El importe de los créditos no de
vengará intereses a partir de la fecha 
en que se inició el expediente de suspen
sión de pagos judiciales antes referido.

4. ° El pago de cada plazo se verificará 
durante los treinta días naturales inme
diatamente siguientes al vencimiento de 
cada término, pudiendo no obstante el 
suspenso anticipar en todo o en parte 
los plazos pactados, incluso anticipar en 
todo o en parte los correspondientes ven
cimientos posteriores.

5. ° Si llegado que fuere el vencimiento 
de cualquier plazo, el suspenso no abo
nare, en todo o en parte, el importe a 
que está obligado, por los vencimientos 
aquí establecidos, el acreedor perjudicado 
podrá, a su criterio, conceder prudente 
espera o requerir por carta certificada 
a la Comisión de Interventores, y ésta 
a su vez trasladará la comunicación a 
la representación legal del suspenso. Si 
a los treinta días naturales de la recep
ción de tal requerimiento no se abonase 
el descubierto, automáticamente la Comi
sión de Interventores asumirá la repre
sentación legal de todos los acreedores 
y las facultades de la misma, y sus fun
ciones s-'rán las que a continuación se 
expresan.

6 ° De producirse el caso contemplado 
en el pacto anterior, la Comisión designa
da por los acreedores asumirá la repre
sentación de los mismos, y tendrá las 
más amplias facultades, pudiendo a tal 
fin y sin más limitación administrar, dis
poner, anajenar, gravar, comprar, hipote- 
tecar, arrendar, ceder, etc., y en toda 
su amplitud, bienes muebles, inmuebles 
negocios, locales, maquinarias, industrias,

etc..-concertar. créditos suscribiendo pó
lizas, letras, y constituyendo hipoteca o 
cualquier gravamen, suscribir contratos 
y convenir negocios jurídicos, con las 
cláusulas y condiciones que estime con
veniente, y, en general, cuantos actos y 
decisiones sean oportunas para la mejor 
y más rápida administración del activo 
expresado, e incluso sustituir en todo o 
en parte estos poderes a. favor de tercero.

7. ° Se designan miembros de la Comi
sión a las siguientes personas o entidades: 
Titulares, "Banca Catalana"; don Francis
co Luis García Fernandes; "Novocargo, 
Sociedad Anónima”. Suplentes, "Carim- 
Otto, S. A.” "Farmacéutica Catalana, 
Sociedad Anónima”.

8. ° Casó de imposibilidad o renuncia. 
de cualquiera de los miembros de la Co
misión, será cubierta la vacante por un 
suplente, por el orden señalado en la cláu
sula anterior. En el momento' de adquirir, 
firmeza el presente Convenio, queda auto
máticamente designada la Comisión, sin 
ulterior requisito, comprometiéndose no 
obstante el suspenso a otorgar los docu
mentos públicos y privados que sean ne
cesarios o convenientes para el desarrollo 
de la misión por el presente conferido.

9. ° En el caso de que la. Comisión, 
por cualquier circunstancia, quedara re
ducida a menos de tres miembros, y en 
cualquier otra ocasión en que se estime 
interesante suplir cualquier laguna o to-. 
mar decisión por parte de los acreddores, 
con referencia a este Convenio, en su 
desarrollo y aplicación, en suspenso, o 
los miembros restantes de la Comisión 
podrán, y en su caso deberán convocar 
Junta general de acreedores, para que 
estos se pronuncien con una mayoría mí
nima del 51 por 100 del pasivo, sin de
recho a preferencia. Podrá constituirse 
la reunión por la simple adhesión al 
acuerdo o decisión que se interese, re
cogido por comparecencia judicial o no
tarial.

10. En el supuesto de que la Comisión 
debiera actuar conforme a lo previsto en 
el pasto 6.° precedente, quedará encarga
da de administrar o realizar por cuenta 
del suspenso el patrimonio de la misma, 
y distribuir'el producto obtenido de con
formidad con este Convenio, abonándose 
en primer lugar los saldos que pudieran 
estar pendientes con referencia a los gas
tos de expediente de la presente suspen
sión, de pagos, entendiéndose comprometi
dos no sólo las tasas judiciales y demás 
gastos de este carácter, sino los honora
rios de Abogado y derechos y adelantos 
al Procurador. La Comisión cesará en 
sus funciones cuando haya quedado total
mente cancelado el pasivo común en el 
expediente de suspensión de pagos, o bien 
en el memento en que hayan sido enaje
nados y realizados la totalidad de los bie
nes del suspenso, quedando distribuido el 
producto obtenido entre los acreedores. 
La Comisión recibirá un 5 por 100 de 
las cantidades que se estisfagan a los 
acreedores, en méritos de su dedicación.

11. La aceptación del presente conve
nio no nova, modifica, transige ni enerva 
las acciones que comnetan a los acreedo
res contra los terceros intervinientes en 
los documentos de crédito o de giro, es
pecialmente afianzadores y avalistas. 
Quedan los acreedores en completa liber
tad para imputar las cantidades que per
ciban a los títulos de créditos que libre
mente elijan.

12. El suspenso y sus acreedores, para 
cuanto dimanen del presente Convenio o 
del expediente de suspensión de pagos, 
se someten a la jurisdicción de los Juz
gados y Tribunales de Hospitalet de Llo- 
bregat, con renuncia a su propio fuero 
y domicilio.

13. Se faculta expresamente a la Comi
sión do acreedores para rectificar los sal
dos acreedores, con más o en menos, 
cuando así le resulte probado documen
talmente.»

Resultando que han transcurrido los 
ocho días sin que se haya hecho oposición 
a lo acordado en tal Junta.

Considerando que de conformidad con 
lo dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de 26 de julio de J922, procede aprobar 
dicho convenio.

Vistos los demás preceptos de general 
aplicación, el señor don Pedro Mártín 
García, Juez de Primera Instancia de) 
Juzgado número 3 de Hospitalet de Lio 
bregat, por ante mí, dijo: Se aprueba e; 
convenio celebrado por los acreedores de: 
suspenso don P<’ro Navarro Rodeja, «La
boratorios Rodeja», en la Junta celebrada 
el día 14 de mayo de 1981, mandando 
a los Interesados citar y pasar por él; 
y líbrense los correspondientes manda
mientos a los Registradores mercantil y 
de la propiedad, y dése a este acuerdo 
la publicidad que se acordó dar en el 
proveído inicial de este expediente. _

Así por este auto lo mando y firman 
el ilustrísimo señor don Pedro Martín 
García, Magistrado - Juez, del - Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad. Firmado - rubricado, P. Martin. 
Ante mí. J. Arribas.

Y para que sirva de notificación en 
forma a las personas interesadas, libro 
el presente que firmo e \ Hospitalet a 1 
de junio de 1981.—El Secretario.—4.250-16.

*

Don Luis Querol Carceller, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Hospitalet de Llo- 
bregat,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo sigue expediente de suspen
sión de pagos número 378/81, a instancia 
de la Entidad «Refrigeración y Acondi
cionamiento, S. A.», con domicilio en esta 
localidad, calle Cromo, número 13, en el 
que, por proveído del día de la fecha, 
han quedado intervenidas todas las ope
raciones mercantiles de la misma, a cuyo 
fin' se han nombrado como interventores 
a los Peritos mercantiles don Juan Magri 
Barrera y don José María Lladó León 
y al acreedor del primer tercio de la lista, 
•Mecalux, S. A.».

En Hospitalet a 4 de junio de 1981. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
4.251-16.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Victorino Fuente Pinto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 116 de 1980, se tramita procedi
miento judicial sumario que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros de Galicia 
contra don Manuel Alvarez Sánchez, doña 
Celsa Rodríguez González y don Manuel 
Alvarez Rodríguez, vecinos del Municipio 
de Saviñao, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, y por resolución de esta 
fecha Se acordó proceder a la venta en - 
pública y segunda subasta de las fincas 
hipotecas y que se describen así:

Municipio de Saviñno. Parroquia de Se- 
teventos. Lugar de Mosiños. 1. Finca a 
labradío, prado y matorral de la cabida 
aproximada de 5 hectáreas. Linda: Norte, 
Camilo Arias y camino de servidumbre; 
Sur, Camilo Arias, César Páramo de Vi- 
Ilasante y otros; Este, después de un ca
mino de servidumbre que forma parte 
de la finca que se describe, Antonio Váz
quez, Ramón Vázquez, José López, Anun
cia Alvarez, Camilo Arias y Daniel Fer
nández, y Oeste, la finca de don Manuel 
Alvarez Rodríguez, herederos de Francis
co Vázquez y Manuel Losada. Se halla 
cruzada por un caminito público y otro 
de servidumbre Esta finca ha sido valo
rada en 2.462.115 pesetas.

2. Parroquia de San Martín de Acoba. 
Finca destinada a monte, denominada 
«San Pedro», de una hectárea 40 áreas



y 93 centiáreas, lindante: Norte, de Juan 
Quiruga y otros; Este, carretera de Es- 
cairón a Acoba; Sur, de Manuel Varela-, 
Oeste de Alfredo Alvarez y otros. Valo
rada en 71.750 pesetas.

3. Finca a monte, denominada «Coto», 
de -í:¿ arcas 3H centiáreas, lindante: Norte, 
de Manuel Varela; Este, de Manuel Ló
pez; Sur de Juan Quiroga; Oeste, de José 
Vázquez Valorada en 14.350 pesetas.

4 Finca destinada a labradío, denomi
nada «A Veíga», de unas 11 áreas 13 cen
tiáreas. Undante. Norte, de Rosario Ló
pez, Este, de Manuel López; Sur, de Ma
nuel Rodríguez; Oeste, camino. Valorada 
en 7.175 pesetas.

5. Finca a prado denominada «Das Mu
ras», de unas 14 áreas, lindante: Norte 
y Oeste, arroyo; Este, camino; Sur, de 
Josefa García. Valorada en 10.045 pesetas.

6. Una finca a labradío, prado y mato
rral, de la cabida de una hectárea, linda; 
Norte y Sur, Camilo Arias-, Oeste, camino 
público y residuo de Flora Martínez, y 
Este, la otra finca de don Manuel Alvarez 
Sánchez. Valorada en 3.293.750 pesetas

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 7 de septiembre próximo, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de La Coruña, previniendo a los 
posibles licitadores:

a) Servirán de tipo para la subasta 
las cantidades en que han sido valoradas 
las fincas hipotecadas, con rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo.

b) Que los licitadores habrán de con
signar una cantidad no inferior al 10 por 
100 de dicho tipo para poder tomar parte 
en la subasta.

c) Que podrá hacerse el remate en ca
lidad de cederlo a un tercero.

d) Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación.

e) Que las cargas y gravámenes ante-, 
riores y preferentes al crédito aquí ejecu
tado continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La Coruña, 10 de junio de 1931.—El Juez, 
Victorino Fuente Pinto.—El Secretario.— 
10.959-E.

LA LAGUNA

Don Antonio Giralda Brito, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de La Laguna y su partido (Tenerife),

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 
el numero 161/80, se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancia del 
Procurador don Dionisio González Péjez, 
en nombre de doña Domitila Arrón del 
Castillo, mayor dq edad, casada, sus la
bores y vecina de La Victoria de Ácen- 
tejo, carretera general 23, sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don 
Manuel Arrón Gutiérrez, que en el año 
1955 se ausento de la isla con paradero 
desconocido.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», por dos veces, con 
intervalo de quince días, libro el presen
te.

Dado en La Laguna a 27 de mayo de 
1931.—El Magistrado-Juez, Antonio Giral
da Brito.-—El Secretario, Manuel Rodrí
guez.—9.083-C. 1.a 16-7-1981

MADRID

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Ma
drid,

Por el presente, y a virtud de lo acorda
do por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos números 1.313/78, seguidos

a instancia del Pi ocurador don Juan ig 
nació Avila del Hierro, en nombre del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra doña Enriqueta Arbea Ríos, cueva 
dueña, sobre secuestro, posesión interina 
y venta de una fiñca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de 350.000 pesetas, 
intereses de demora, costas y gastos oca
sionados, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de 
quince días, de la siguiente:

Finca en Almonte, avenida del Com
positor Granados, sin número, en la urba
nización «Playa de Matalascañas», edifi
cio «Edelweis», finca 50 de la escritura de 
préstamo, única de la demanda: Urbana. 
Apartamento señalado con la letra D, si
tuado en la planta sexta del bloque B del 
edificio que nos ocupa. Tiene una super- 
fice construida de 96,40 metros cuadra
dos. Se distribuyen en el vestíbulo, salón- 
comedor con terraza y tres dormitorios, 
uno de ellos con terraza, cuarto de baño 
y cocina lavadero. Linda: Por la derecha 
y fondo, con la parcela de su situación; 
izquierda, con apartamento tipo A y hue
co de escalera, y frente, con apartamento 
tipo C. Se le asignará una cuota de par
ticipación en los elementos comunes, en 
ambos bloques de que forma parte en los 
elementos comunes del mismo de 3,57112 
por 100.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de. la Pal
ma del Condado, al tomo 993, libro 135, 
de Almonte, folio 160, finca 9.812, inscrip
ción segunda.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, 2.a planta, y simultáneamente ante 
el de igual clase de La Palma del Con
dado, se ha señalado el día 9 de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las si
guientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta dé 
la finca descrita la cantidad de setecien
tas mil (700.000) pesetas, convenida por 
las partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. ■

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el 10 por 100 
de efectivo de la mencionada cantidad co
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Si se hicieran dos posturas iguales 
en los distintos Juzgados, se abrirá nueva 
licitación entre los dos remates.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

0.a Los artículos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros.

7.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado» con quince días hábiles de 
antelación cuando menos al señalar para 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid a 2 de abril de 1981.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—4.237-3.

•

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por don Antonio Carretero Pérez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Madrid, en los autos número 1630- 
80 de procedimiento especial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid contra «Inmobiliaria 
Sanfer, S. A.», sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte dias, 
con sujeción al tipo de 1.600.000 pesetas, 
del piso hipotecado base de dicho procedi
miento, cuya descripción es la siguiente?

«En San Fernando de Henares. Ciudad 
Parque Henares C-7, casa 3.—62. Finca 
número 02, o- piso 2 ° A; este piso forma 
parte del edificio situado en San Fernán 
do de Henares (Madrid), que comprende 
las casas números 9, 7, 5 y 3 de la calle 
siete y las casas números 5, 3 y 1 de 
la calle ocho. Ocupa todo el edificio una 
superficie de 2.119 metros cuadrados de 
la parcela. El edificio consta de cinco 
plantas, con un tctal de 125 viviendas, 
distribuidas en siete portales.»

Inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares al tomo 
2.607, libro 70, folio 190, finca número 
4.786, inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
17 de septiembre próximo a las diez de 
la mañana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos;

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación;

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ios acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 5 de mayo de 1981.—El Juez, 
Antonio Carretero Pérez.—El Secretario. 
9.650-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera instancia numero 17 de 
esta capital, en los autos seguidos bajo 
el número 1.327/80, por el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A.», contra doña 
Matilde Espinosa Marín y su esposo, don 
Juan Bernal Casanova, se saca a la ven
ta, por segunda vez en pública subasta, 
la siguiente finca:

«Finca denominada "Fuente de la Hi
guera y Ilierta de las Monjas”, sitio de 
su nombre, término de Villncarrillo, con 
extensión de treinta y cinco hectáreas no
venta y seis centiáreas, equivalentes a 
setenta y seis fanegas del marco -de qui
nientos estadales, dentro de cuyo períme
tro se encuentran las siguientes parcelas: 
dos fanegas de monte; cuatro fanegas de 
tierra de secano y riego y setenta fanegas 
de olivar con dos mil seiscientos noventa 
y seis matas y setenta y siete faltas; 
una casa-cortijo llamada "La Parrala", 
que tiene siete metros con ochenta centí
metros de frente por siete metros con 
ochenta centímetros de fondo, compuesta 
de dos habitaciones, cuadra y cocina en 
la primera planta y una cámara en la 
segunda, y otra casa llamada el "Batán’, 
que tiene una superficie de siete metros 
con noventa centímetros de frente por sie
te metros con setenta centímetros de fon
do, compuesta de tres habitaciones, cua
dra y cocina en su planta baja. Lindante 
todo junto: por el Norte, terrenos del Sala
dillo de los herederos de señora Conejo 
Almagro y olivar de Joaquín Corencia



Serrano, hoy sus herederos-, por el Este, 
con el río Guadalcebas; por el Sur, parte 
de finca de olivar que se adjudica a don 
Gerardo Pastor Ayuso, y por el Oeste, 
con el camino del sitio, hoy carretera.»

Inscrita la finca descrita en el Registro 
de la Propiedad de Villacarrillo al folio 137 
del libro 318 del Ayuntamiento de Villa- 
carrillo, tomo 318 del archivo, finca nú
mero 14.005 triplicado, inscripción 13.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado el día 7 
de septiembre próximo y hora de las on
ce, bajo las siguientes condiciones:

1 Servirá de tipo para la subasta la 
cantidacFde 16.286.475 pesetas, no admiten 
posturas Inferiores a la misma.

2. * Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los Imita
dores en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la expresada cantidad, sip cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. “ .Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser exami
nados por los licitadores, entendiéndose 
que éstos se conformen con los títulos 
de propiedad sin tener derecho a exigir 
ningún otro

4. a Las cargas y gravámenes anterior 
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito dél actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación, en el «Boletín 
Oficie- del Estado», se exoide el presen
te en Madrid a 12 de mayo de 1981.—El 
Secretario.—V.” B.': El Juez de Primera 
Instancia.—9.493-C.

*

En - virthd de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrisimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 19 de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero 282 de 1979, seguidos a instancias 
de «Banco de Santander, S. A *, de cré
dito, representada por el - Procurador de 
los Tribunales don Cesáreo Hidalgo Senén, 
contra don Arturo Parra Ferrer y doña 
María Magdalena Martín de las Muías 
Naranjo, en reclamación de cantidad; se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados- siguientes:

Mitad indivisa de la dehesa de pasto 
y labor con arbolado de encinas en térmi
nos de Azuaga y Granja de Torrehermo- 
sa, denominada Quinto de la Coronela, 
en la dehesa de Las Labores, con super
ficie de cuarenta y tres hectáreas se
senta y siete áreas cincuenta centiáreas, 
radica en término de Azuaga, y el resto 
de noventa y cinco áreas sesenta cen
tiáreas radicán en Granja de Torreher- 
mosa. Comprende una huerta, una casa, 
dos zahúrdas y varias dependencias.

Inscrita dicha mitad indivisa a nombre 
de don Arturo Parra Ferrer y su esposa, 
doña María Magdalena Martín de las Mu- 
las Naranjo, sin distribución de cuotas, 
y para la socifedad conyugal de ambos 
a los folios 60 vuelto y 203 vuelto de 
los tomos 105 y 1.037 del archivo, li
bros 219 de Azuaga y 67 de Granja de 
Tqrrehermosa, fincas números 15.665 y 
5.189, inscripciones segunda, respectiva
mente.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en plaza de Castilla edificio de Juzga
dos, planta 5.a, se ha señalado el día 
2 de octubre, próximo, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 del tipo que sirvió de base a la se
gunda subasta, y que era de un millón 
quinientas cincuenta y cuatro mil tres
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
treinta y siete céntimos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados, previniéndose a 
ios licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten^ 
tes, entendiéndosé que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su,extinción el precio del remate.

Que el precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—9.502-C.

*

Por el presente se hnce público, que 
por auto dictado en el día de hoy, por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de esta capital, ha sido declarado 
en estado legal de quiebra voluntaria, a 
la mercantil «Faustino García, S. L.», de
dicada a la fabricación y venta de mue
lles para automóviles, con domicilio social 
en la calle del Átazar, número 3 de esta 
capital, requiriéndose a las personas que 
tengan alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo pongan en 
conocimiento del Comisario de la quiebra, 
bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la ouiebra, y previniendo 
a los que adeuden cantidades a la. que
brada que las abonen al depositario de 
la quiebra don Pedro Juan Sánchez Re- 
gordán, con domicilio en esta capital, ca
lle Londres, número 22, 5.a

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente, 
que firmo en Madrid a 12 de junio de 
1981.—Doy fe.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia.—9.494-C,

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Juez
de Primera Instancia número 14 de los
de Madrid, 1

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia de Comunidad de 
Propietarios de la casa número 5 de 
la calle de Castelló, de Madrid, contra 
doña Dorotea Sáez Ocaña, con el núme
ro 1.129/78, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 15 
de septiembre de 1981, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para' tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a> un tercero.

Previniéndose que los títulos de propie
dad de los bienes están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos.

^Bienes que se sacan a subasta

«Urbana. Piso bajo, letra A, de la casa 
sita en Madrid, calle Castelló, número 
cinco. Tiene una extensión superficial 
aproximada de veinticinco metros cuadra
dos. En cuota en el condominio es de 
un entero mil doscientas diecisiete milési
mas por ciento.»

'Inscrita en el Registro de la .Propiedad 
número X de Madrid: Finca 25.443, folio' 
136 del libro 836 del archivo.

Sale a subasta- por precio de seiscientas 
treinta y seis mil (636.000) pesetas.

«Urbana. Piso tercero, letra E, dé la 
casa sita en Madrid y su calle de Caste
lló, número 5. Tiene una superficie aproxi
mada de veintidós metros cuadrados. Su 
cuota en el condominio es de un entero 
ciento cuarenta y seis diezmilésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número X de Madrid, finca número 25.459, 
folio 174 del libro 836 dél archivo.

Sale a subasta por precio de quinientas 
ochenta mil (580.000) pesetas.

Dado en Madrid, 13 de junio de 1981.— 
El Juez, Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
El Secretario.—9,.621-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra-
do-.luez de Primera Instancia núme
ro 7 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
1 195-A/1979, instados por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, en 
nombre de la «Oficina de Fomente Indus
trial y Representaciones Extranjeras, So
ciedad Anónima», contra don José Dome- 
nech Domenech, sobre pago de cantidad, 
en los que. por proveído de este día, se 
ha acordado sacar de nuevo a pública y 
segunda subasta, por término de veinte 
días, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, las siguientes fincas em
bargadas a dicho ejecutado:

1. a Rústica.—Haza de olivar de secano, 
llamada Cañada del Viñazo, al pago de 
Turuñuelo y termino de Peñaflor, que 
ocupa una superficie de dos hectáreas se
tenta y cinco áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas. En el Registro de la Propiedad 
de Lora del Río es la número 1.705-N.

Tipo de subasta, cíente dos mil setecien
tas cincuenta pesetas.

2. a Rústica.—Tierra plantada de oli
var, situada en el lugar denominado «El 
Larita», de secano, en término de Peña- 
flor, con una cabida de dos fanegas, equi
valentes a una hectárea veinticuatro 
áreas y cincuenta centiáreas, con doscien
tos veinte pies de olivar. En el Registro 
es la número 1 777.

Tipo de subasta, cuarenta y seis mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

3. a Rústica.—Haza de tierra secano al 
sitio del cerro Montero, pago del Turu
ñuelo, en término de Peñaflor, de una 
cabida de dos hectáreas catorce áreas y 
dos centiáreas. En el Registro es la finca 
número 1.363.

Tipo de subasta, ochenta mil doscientas 
cincuenta pesetas.

4. a Rústica.—Haza de tierra calma mon
tuosa, situada en el Viñazo, pago del Tu
ruñuelo, de secano, en término de Peña- 
flor, y ocupa una extensión de una hec
tárea noventa y tres áreas y veinte centi
áreas. En el Registro es la finca núme
ro 1.365.

Tipo de subasta, setenta y dos mil pe
setas.

5. a Rústica.—Suerte de tierra de seca
no en el sitio del Viñazo, pago de los 
Manchones, rérmino de Peñaflor, d.e ca
bida sesenta y cuatro áreas cuarenta cen
tiáreas. En el Registro es la finca núme
ro 1.366.

Tipo de subasta, veinticuatro mil pe
setas.

6. a Rústica.—Haza de tierra calma de 
secano plantada de olivos al sitio del Tu
ruñuelo, conocida por Romeral, en térmi
no de Peñaflor, de cuatro hectá.rees vein
tiocho áreas y cuarenta y siete centiáreas. 
En el Registro es la número 1.820.

Tipo de subasta, ciento cincuenta y sie
te mil quinientas pesetas.

7 a Rústica —Trozo de tierra de secano 
a les sitios de Turuñuelo, cerro Montero 
y Romeral, en término de Peñaflor. y t'e- 
ne de cabida tres hectáreas setenta áreas
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y sesenta y dos centiáreas. En el Regis
tro es ia número 1.839.

Tipo de subasta, ciento treinta y ocho 
mil ocnuoentas pesetas.

8 * Rústica —Pedazo de olivar al pago 
de Turuñuelo y sitio denominado cañada 
de Vinazo, en término de Peñaflor, de 
una superficie de uña hectárea aproxi
madamente, con 100 olivos. En el Regis- „ 
tro es la número 647.

Tipo de subasta, treinta y siete mil qui
nientas pesetas.

9. a Rústica.—Parcela de terreno de se
cano con 163 pies de olivar al sitio del 
Viñazo, pago del Turuñuelo. término de 
Peñaflor, de cabida una hectárea y cin
cuenta áreas. En el Registro es la núme
ro 917 .

Tipo de subasta, cincuenta y seis mil 
doscientas cincuenta pesetas.

10. a Rústica —Parcela de olivar de se
cano al sitio del Viñazo, pago del Turu
ñuelo, término de Peñaflor, con una ex
tensión de dos hectáreas ochenta áreas y 
catorce centiáreas. En el Registro es la 
finca número 1.115.

Tipo de subasta, ciento cinco mil pe
setas.

11. * Suerte de olivar de secano al si
tio del Turuñuelo y término de Peñaflor, 
que ocupa una extensión superficial de 
once hectáreas sesenta y cinco áreas y 
treinta centiáreas. En el Registro es la 
finca número 1.821.

Tipo de subasta, cuatrocientas treinta 
y cinco mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de septiembre próximo, a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Lora del Río (Córdoba), bajo las condi
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
Indicada al final de la descripción de ca
da finca y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ca
da tipo.

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o' establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de cada tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se hará nueva licitación entre los dos 
postores y la consignación del precio del 
remate se hará a los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Que los títulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por certificación del Regis
tro, están de manifiesto en Secretaría, pa
ra que puedan ser examinados por los ' 
postores, y se previene que deberán con
formarse con elios y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado- se expide el presente 
en Madrid a 15 de junio de 1981.—El Juez, 
José Guelbenzu.—El Secretario, Antonio 
Zurita.—4.241-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera instancia del núme
ro 19 de los de Madrid,

Hago saber-. Que en este juzgado y con 
el número 1.451/1977, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Julián 
Jiménez Arellano, S. A.-, representada 
por el Procurador don Federico Pinilla 
Peco, contra don Pedro Velázquez Duro 
González Regueral y otro, en los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que 
al final se relacionan, señalándose para 
la celebración del remate el día 3 de. 
septiembre de 1981, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de

este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla. edificio de Juzgados, planta 5.*, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

1. ° Que el tipo que sirve de base para 
la subasta es el valor de tasación ce 
los bienes, que a continuación se indica.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. " Que oara tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

4. “ Que los títulos de propiedad de los 
bienes, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán dt manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro.

5. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematé.

Relación de bienes objeto de la subasta

A) Una cuarta parte indivisa, de la 
casa en esta capital, y su calle de Se
rrano, número 110, antes 106, con vuelta 
a la de Diego de León, manzana 218. 
Ocupa 776 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, al Poniente, en línea de 19 
metros 36-centímetros, calle Serrano; por 
la izquierda entrando, al Norte, en línea 
de 35 metros 38 centímetros, con casa 
construida sobre el solar de la misma 
procedencia-, por la derecha, ál Sur, en 
línea de 32 metros 32 centímetros, calle 
Diego de León, a la cual hace fachada, 
y al fondo, o Saliente, en línea de 20 
metros 40 centímetros, con fincas antes 
de don Francisco Recur y el Marqués 
de Santo Domingo, hoy de don Horacio 
Echevarrieta. Consta de dos sótanos, 
planta baja, principal segunda y tercera, 
divididas en dos cuartos por pisos, dos 
escaleras generales de comunicación para 
todas las plantas, una especial para el 
cuarto bajo derecha, portal y dos patios 
y la planta de armaduras y buhardillas 
ésta distribuida en azoteas y varias de
pendencias .trasteras.

Inscrita en el libro 382, folio 55, finca 
número 7.604 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid.

B) Urbana Quince. Local 0320, situado 
en el ala dos de la planta tercera del 
edificio en Madrid, denominado «Torres 
Blancas», con línea de fachada a las ca
lles del Padre Xifré, Corazón de María y 
avenida de América o Autopista de Bara
jas, hoy avenida de América número 37. 
Dicho local tiene' su entrada principal por 
la planta tercera y la de servicio por 
la planta segunda, donde tiene un pequeño 
«hall», a la derecha del «hall», del local 
0120, del que arranca la escalera de servi
cio interior. Se halla distribuido en varias 
habitaciones y servicios; tiene acceso al 
montaplatos que comunica con el restau
rante de la planta 22. Tiene uno superficie 
aproximada de 212 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, línea de fachada y local 
0330, izquierda, línea de fachada; fondo, 
únea eje fachada-, y frente, línea dr "facha
da, locales 0310 y 0220 y elementos co
munes de :a zona del rellano de ascen
sores. Su cuota on el condominio es de 
cero enteros noventa centésimas por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l de esta capital, folio 26, libre 
1.626, finca número 57.623.

Tipo para subasta el de diecinuve mi
llones cuatrocientas mil (19.400.000) pe
setas, para la descrita en el apartado 
A) y el de seis millones trescientas sesen
ta mil (3.360.000) pesetas para la finca

que se describe en el apartadp B). -Cada 
finca constituye un lote independiente.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1981.— 
El Magistrado - Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—4.181-3.

*

En virtud dé providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Prime
ra Instancia número 13 de Madrid, en 
el juicio ejecutivo número 907/80, a ins
tancia de «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.», representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
la Entidad mercantil «Hermanos Lasa y 
Cía., S. L.», en reclamación de un présta
mo hipotecario, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta y por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, la siguiente 
embarcación:

«Buque a motor denominado "Idiazábal”, 
Capitanía del puerto de San Sebastián. 
Folio 143, lista 2.», año de inscripción, 
1960. Distintivo, E.A.M.I.; nombré actual, 
’Tdiazábal”. Clase a motor. Dimensio
nes: Eslora, 45,13; manga, 8; puntal, 3,80; 
calado máximo a popa, 3,00; a proa. 294; 
tonelaje total, R. B., 445,45 toneladas. Des
cuentos: 198,08: id neto, 247,45 toneladas. 
Construcción: Material, casco acero. Año 
construcción, 1959. Punto construcción. Bil
bao. Radio de acción, 6.830 millas. Discos 
franco bordo para verano en los mares 
tropicales, 296 m/m. Franco bordo para 
verano, centro del disco, 368 m/m. Franco 
bordo para invierno, 440 m/m. Idem en 
el Atlántico Norte, 491 m m. Validez has
ta el 18 de noviembre de 1965. Máquinas: 
Clase motor Diessel "Unanue", número 
10. Número de máquina, uno. Constructor, 
Carmelo Unanue número 10. Año construc
ción, 1959. Fuerza, 1.600. Velocidad máxima, 
10,21 nudos. Número de palos, 1. Calderas: 
Clase gas-oil. Capacidad tanque, 73.000 li
tros. Consumo gas-oil; 2.618 litros.»

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 13 de Madrid, sito en 
plaza Castilla, número 1, el día 14 de 
octubre próximo, a las once treinta horas, 
de su mañana.

Condiciones de la subasta

1. a Sin sujeción a tipo de tasación, pu
diendo hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

2. a Que se sacan a subasta sin suplir 
previamente los títulos de propiedad.

3. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4. a Que para tojnar parte en la subas
ta deberán los limadores consignar pre
viamente una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasa
ción que sirvió para la primera, o sea, 
doce millones doscientas oehenta y cinco 
mil pesetas.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente que firmo en Madrid a 17 
de junio de 1981.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.—9.836-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en lo autos de procedi
miento judicial sumario doi ariúulo 131 
de la Ley Hipotecaría, señalados con el 
número 806-G de 1979, seguidos a ins
tancia de doña María sabel Francos La- 
bruquere, representada jor el Procurador 
señor Sánchez Sanz, contra la Compañía 
«Rever, S. A », se anuncia la venta en 
pública subasta, de nuevo por primera 
vez, subasta en quiebra, por tér. ino de 
veinte días y por el tipo de tasación fija
do en la escritura de préstamo base de 
ios autos, la siguiente:



«Local comercial número siete de la 
casa en esta capital, Marqués de Lema, 
número siete, después once y actualmen
te con el número siete, oon vuelta a una 
plaza en proyecto, denominada en la ac
tualidad de Marqués de Lema y a la 
avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali. Se halla situado en planta baja. 
Se compone en planta baja del local 
propiamente dicho y en planta de sóta
no con un anexo que se comunica con él 
por medio de una escalera privativa. 
Tiene otro anexo en planta de segun
dó sótano, que se comunica con el del 
primer sótano. Ocupa una superficie 
aproximada, en planta baja, de ochenta y 
tres metros cuadrados; en planta de pri
mer sótano, doscientos treinta y seis me
tros cuadrados, y en segundo sótano, se
senta y siete metros cincuenta decímetros 
cuadrados. linda; en planta, frente, con 
plaza del Marqués de Lema, por donde 
tiene su entrada; izquierda, entrando, 
local número ocho; derecha, con portal 
del edificio, y al fondo, con dicho portal. 
En planta de primer sótano linda: al fren
te, con el subsuelo de la plaza del Mar
ques de Lema; izquierda, entrando, con 
sótano de la tienda número ocho; dere
cha, con el sótano de la tienda número 
seis, sótano de la tienda o local cinco 
bis y caja de ascensores, -y al fondo, 
con sótano de la tienda número once, só
tano de la número tres y caja de esca
lera. Y en planta de segundo sótano lin
da; al frente, subsuelo de la plaza del 
Marqués de Lema; izquierda, entran
do, aparcamiento de garaje; derecha, 
aparcamiento de garaje, y al fondo, con 
calle o zona de distribución de las plantas 
de garaje. Representa una cuota o parti
cipación en el valor total de la finca de 
tres enteros cincuenta setenta y nueve 
milésimas por ciento.»

Tasada en la escritura de préstamo, 
base de los autos, en la suma de 3.500.000 
pesetas.

Y se advierte a los lioitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el dia 14 de septiembre 
del corriente aiu, a las once horas.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado., o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para qur puedan ser exa
minados por todo licitador, entendiéndose 
que acepta como bastante la titulación 
y no tendrá derecho a exigir ningún otro.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—4.238-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro - d? esta c.anital en los autos número 
660 79. promovidos por «Auxiliar de Servi
cios y colaboraciones, S. A.», y «Banco At
lántico, S. A », representados por el Pro
curador don Juan A. García San Miguel, 
con doña Covadonga Ballesteros Llaca, 
don Jaime de Rivera y Ballesteros y 
doña María de los Angeles Sol López de

Letona y Caruncho, sobre procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, en quiebra de la anterior, y 
término de veinte días hábiles, la si
guiente:

«Vivienda unifamiliar en término de Vi- 
Uanueva de la Cañada (Madrid), com
puesta de una sola planta, dividida en 
zona principal y zona de servicio. La 
zona principal consta de «hall», salón-co
medor, digo, salón-estar, comedor,- cua
tro dormitorios con armarios empotrados 
(el dormitorio principal incluye un vesti- 
dor con baño incorporado) y dos cuartos 
de baño completos y la zona de servicio 
consta de cocina-oficio, dormitorio de ser
vicio con aseo y cuarto de ducha. Tiene 
además gran porche a salón y porche 
de acceso con garaje. Ocupa todo el edi
ficio una superficie de 380 metros cuadra
dos, aproximadamente. El resto de la par
cela del edificio se destina a jardín y 
accesos. La vivienda descrita se halla cons
truida sobre la siguiente parcela de te
rreno: parcela de terreno al sitio deno
minado "Vegas de Villafranca”, o "Cas
tillo de Villafranca”, señalada con el nú
mero 536 del plano de urbanización (se
gunda fase), que actualmente linda: al 
Norte, calle Castillo de Ponferrada; al Sur, 
resto de la finca matriz; Este, parcela nú
mero 535, y Oeste, parcela número 537. 
Tiene una superficie de 2.025 metros cua
drados con 59 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero al, tomo 10.39, libro 44 
de Villanueva- de la Cañada, finca 3.431, 
inscripción segunda.

Título: Adquirió la parcela, sobre la que 
se halla la construcción, don. Jaime de 
Rivera y Ballesteros, constante su matri
monio, a la Sociedad «Promociones Agrí
colas y Urbana, S. A.» (PAUSA), median
te escritura autorizada por el Notario de 
Madrid don José María Olivares Jámez el 
día 15 de septiembre de 1977, bajo el nú
mero 2.042 de su protocolo. Ante el mismo 
Notario se hizo la declaración de obra 
nueva por escrito de 14 de octubre de 1977.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de trece millones trescientas vein
tidós mil ochocientas setenta y una pe
setas, y sirviendo de tipo para la presente 
el 75 por 100 de dichd cantidad.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 24 de septiembre a las once de / 
su- mañana, bajo las siguientes condicio
nes;

Servirá, como queda dicho, de tipo de 
subasta el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 20 de 
junio de 1981.—El Juez —El Secretario.— 
9.637-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta capital, en procedimiento 
sumario número 1.033/1980, promovido 
por el Procurador señor O. Solórzano en

nombre del Banco de Crédito a la Cons
trucción, contra don José Antonio, don 
Francisco y doña Concepción Soria Ra
món, sobre efectividad de un crédito hipo
tecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por primera vez, las siguientes 
fincas hipotecadas:

«División número 2.—Vivienda tipo G, 
en planta baja, recayente a la derecha, 
puerta número dos. Ocupa una superficie 
edificada de setenta y cuatro metros 
treinta y seis decímetros cuadrados y útil 
de cincuenta y ocho metros sesenta y 
seis decímetros cuadrados, y linda: Por 
frente, local comercial de la derecha y 
calle de su situación; izquierda, dicho lo
cal comercial, escalera y patio de ¡indes 
y espaldas, patio de luces; su valor es 
de nueve enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, tomo 819, libro 66 de Cuart, 
folio 37 vuelto, finca 8.104, inscripción ter
cera.

«División número 18.—Local comercial 
digo en planta baja derecha. Ocupa una 
superficie edificada de veintinueve metros 
nueve decímetros cuadrados y útil de 
veintisiete metros cuadrados y linda: Por 
frente,- la calle de su situación; derecha, 
entrando, vivienda en planta baja, puerta 
número dos; espalda, dicha vivienda y 
escalera, e izquierda, patio o zaguán. Su 
valor cinco enteros por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, tomo 619, libro 86 de Cuart, 
folio 89, finca 8.120, inscripción tercera.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, primera planta, 
se ha señalado el día 30 de septiembre 
próximo a las once de la mañana, hacién
dose constar jque dichas fincas salón a 
subasta en las sumas de 119.235 pesetas- 
y 46.831 pesetas, en que respectivamente 
han sido tasadas en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse 
previamente por los licitadores el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131, de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto, en la Secretaría-, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, «Boletín Oficial 
de la Provincia”” de Valencia» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 22 de 
junio de 1981.—El Magistrado-Juez.— Ef 
Secretario.—9.522-C.

*

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de Primera Instancia, y co'n el 
número 1.231 de 1980, se siguen autos del 
artículo Í31 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez Maycas, con 
«Tarcesa, S. ’A.», con domicilio señalado 
a efectos de notificaciones en Madrid, en 
el número 52 do la avenida de América, 
el que lo es de don Antonio Rubal Moas, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, la fjnca hipotecada objeto de 
este procediminto, cuya descripción es la 
siguiente:

«Polígono industrial de San Ciprián de 
Viñas.—Al nombramiento de primer sec- 

‘tor del polígono industrial de San Ciprián
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de Viñas, antes "Pórtela”. "Porteliña , 
’Barbillón'. _y otras denominaciones, par
cela de ocho mil seiscientos setenta y 
un metros cuadrados, que limita: al Nor
te, con parte del límite Norte de la finca 
matriz de la que ésta se segregó, camino 
en medio; Sur, con más resto de la finca 
matriz; Este, con más resto de la finca 
matriz-, Oeste, carretera de acceso prin
cipal al polígono, que partiendo de la na
cional Villacastín - Vigo, la une con la 
provincial de Orense - Maceda».

Sobre la destrita finca existe construi
da: «Una edificación industrial, de una 
sola planta de la superficie de mil me
tros cuadrados, sin apoyos intermedios y 
preparada para acoplar un puente grúa 
para cinco toneladas; y, adosada a dicha 
nave industrial, existe otra edificación, 
de la superficie de cien metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y entreplanta,

1 con dicha superficie en cada -una de di
chas plantas, destinada a alojar las ofici
nas, servicios de personal, oficina técnica, 
almacén de materiales y demás servicios 
complemenarios de la industria estableci
da en el inmueble; habiéndose procedido 
a la urbanización del terreno restante, 
adoptándolo pára-la circulación de camio
nes y almacenaje' de chatarras, embalajes 
y mercancías.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orense a los folios 17 y 96 vuelto 
del tomo 1.001 del archivo, libro, 42 de 
San Ciprián de Viñas, finca número 4.550, 
inscripciones primera y sexta, haciéndose 
constar que la hipoteca se extiende por 
pacto expreso a cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en plaza Cas
tilla, sin número, el día 7 de septiembre _ 
próximo a las once horas.

l.° Que, los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria.

2 ° Que se entenderá que todo licitador 
acépta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en lá responsabilidad de

■ los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3 ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca y que, una 
vez rebajado el 25 por 100 por ser segunda 
subasta, queda en la cantidad de vein
tiocho millones ciento veintidós mil 
(28.122.000) pesetas.

4. ° Que no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo.

5. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1981.— 
El Magistrado - Juez, Fernando Martí
nez Ruiz.—El Secretario.—4.236-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital, en los autos eje
cutivos número 213-80, promovidos por 
«Banco Central, S. A.», representado por 
el Porcurador don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere con don Dioclecio Pertierra Ca
brero, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias há
biles, lo siguiente:

Los derechos de propiedad, que según 
manifestación de la parte actora, com
prenden la totalidad de la siguiente finca:

Piso 2.°, letra C, de la calle Sierra 
de Gor, número 8, casa en Madrid, Valle- 
cas, señalada con el número 2, dentro 
del conjunto a que pertenece a la altura 
de la calle Real de Arganda, edificio «San

ta Gema», y hoy o/documentos presen
tados, situada en esta casa en la calie A. 
Tiene una superficie- de 65,80 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, comedor es
tar, tres dormitorios, pasillo, cuarto de 
baño, cocina y terraza. Linda: al frente, 
Sur, con rellano de escalera y pisos le
tras B y D¡ entrando, Este, con piso 
letra D; izquierda, Oeste, con piso le
tra C, y vuelo de calle A, y fondo, Norte, 
con vuelo de calle Real de Arganda.

Figura inscrita en el Registro dé la 
Propiedad número lo, de los de esta ca
pital, al tomo 893, libro 805, l.“ (Valle- 
cas), folio 155, finca número 69.103.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Castilla, se ha señalado el 
día 5 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, o. sea, la suma 
de un millón doscientas noventa y seis 
mil setecientas cincuenta pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes dél expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
• deberán consignar previamente los lici

tadores ef 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en-Secretaría, para 
que puedan ser examinados los qué quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores, deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 22 de 
junio de 1981.—El Juez,—El Secretario.— 
9.495-C.

REUS
Don Francisco Javier Muñoz Jiménez,

Juez de Primera Instancia del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los
de Reus y su partido,
Hace saber: Que el día 15 de septiembre 

próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de los autos de- juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 251/ 
1980, promovidos por «Banco Exterior de 
España,,S. A.», contra «Aceites Catalanes 
y del Centro de España, S. A.», la venta 
en pública y segunda subasta de los bie
nes hipotecados siguientes:

A) Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquesas y también 
Más de Chacó, plantada de -olivos y al
garrobos, cabida dos hectáreas ocho 
áreas 28 centiáreas. Linda: Norte, con 
carretera Barcelona-Valencia; Este, con 
desvío que de dicha carretera conduce a 
la de Reus a Salou, situada a un nivel 
o plano inferior; Sur, María Rosa Martí, 
y Oeste, Luisa Salesas. Inscrita en el Re
gistro de Tarragona, tomo 947, libro 250, 
folio 240, finca 20.994, inscripción segun
da. (Valorada en veintiséis millones seis
cientas cuarenta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas.)

B) Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquesas o Más de 
Chacó; algarrobo, viña y olivos; cabida 
tres hectáreas 23 áreas 50 centiáreas; con
tiene una pequeña casa de campo, y an
tes existía una mina de agua y algibe 
para su riego durante dos días y medio, 
que hoy no mana. Linda: Norte, con ca
rretera Castellón; Este, finca de «Aceites 
Catalanes y del Centro de España» y par
te con Rosa Martí, y Oeste y Sur, con 
María Ferrando; Inscrita en mismo Re
gistro, tomo 841, libro 120, folio 222, fin

ca 274, inscripción 44.a IValorada en cua
renta y un millones trescientas ochenta 
y una mil doscientas cincuenta pesetas.)

C) Porción de terreno, sito en Reus,- 
con frente paseo Sunyer, s/n„ cabida 624 
metros 88 decímetros cuadrados. Linda: 
Oeste, por su frente, con indicado paseo; 
Sur, por derecha, entrando, con porción 
que se segregó de la que se describe; Este, 
por detrás, con Juan Cochs, mediante una 
pared medianera, y Norte, izquierda, con 
finca Juan Cochs mediante también una 
pared medianera. Inscrita en el Registro 
de Reus al tomo 1.810, libro 8, folio 9, 
finca 450, inscripción segunda. (Valorada 
en cincuenta millones de pesetas.)

D) Urbana con sus terrenos o patios 
adyacentes, sita en Reus, frente paseo 
Sunyer; superficie, después de segrega
ción practicada, de 2.527 metros 14 de
címetros 77 centímetros. Linda: Frente, 
Este, con paseo Sunyer, donde abre la

' puerta principal y otras accesoriedades, 
una de ellas de casilla del transformador 
eléctrico; derecha, Norte, con porción que 
fue segregada de la que se describe; iz
quierda, Sur, con calle Maragall, y es
palda, Oeste, con calle Espronceda. Con
tiene las edificaciones siguientes: un local 
o edificio de planta baja y forma irregu
lar que comunicaba con dicha porción que 
fue segregada de la que se describe y da 
al paseo Sunyer y a la calle Espronceda, 
intermediando entre ambas, en buena par
te de su longitud, patio de entrada, otro 
local de planta baja de forma regular, 
situado en el ángulo formado por las ca
lles Espronceda y Maragall y que comu
nica con el anterior; un cubierto en el 
citado patio de entrada en el que hay 
una caldera de vapor y la antedicha ca
silla, levantada en el terreno adyacente 
al paseo Sunyer, que ocupa el ángulo for
mado por tal paseo y calle Maragall, en 

. la que la Compañía «Riegos y Fuerzas 
del Ebro» tiene un transformador eléctri
co, existiendo un pozo con. bomba. Ins
crita al tomo 1.682, libro 578, folio 108, 
finca 8.545, inscripción cuarta. (Valorada 
en doscientos cincuenta millones de pe
setas.)

E) Número 2, planta baja, destinada a 
almacén u otros usos del edificio sito en 
Reus, paseo Sunyer, s/n.; superficie, 364 
metros 30 decímetros cuadrados; consta 
de una nave. Linda: Frente, paseo Sunyer; 
fondo, Juan Cochs y finca de que se segre
gó; derecha, entrando, portal, vestíbulo 
y caja de escalera, caja ascensor, edifi
cios pertenecientes a varios propietarios 
y con Enrique López, e izquierda, entran
do, finca de qué se segregó. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus al 
tomo 1.810, libro 8, folio 10, finca 455, ins
cripción segunda. (Valorada en treinta y 
un millones doscientas cincuenta mil pe
setas.)

F) Urbana, sita en Reus, con fachadas 
a la calle San Celestino y paseo Sunyer; 
superficie, después de la segregación prac
ticada, 1.687 metros 33 decímetros cua
drados. Linda: Sur, donde antes tenía su 
frente, con edificio «Els Girasols», levan
tada sobre una porción de terreno que 
fue segregada de la que se describe, y 
con finca de Enrique López; Este, antes 
derecha, entrando, con finca de la «So
ciedad Inmobiliaria Jucochs»; Norte, an
tes fondo, con calle San Celestino, por 
donde tiene acceso, y Oeste, antes izquier
da, con paseo Sunyer, por donde tiene 
también acceso, y con finca de Enrique 
López Alcover. Inscrita al tomo 1.810, li
bro 8, folio 2, finca 445, inscripción se
gunda. (Valorada en cincuenta millones 
de pesetas.)

G) Pieza de tierra, regadío, indivisible, 
sita en término de Borjas Blancas, par
tida Carlana, superficie, según datos ca
tastrales, 43 áreas 77 centiáreas (y no 43 
áreas 58 centiáreas, como consta en el 
título). Linda: Oriente, Beatriz Vilafran- 
ca Arrufat; Mediodía, «Aceites Catalanes 
y del Centro de España»; Poniente, «Acei
tes Catalanes y del Centro de España», 
y Norte, vía férrea. Inscrita en el Regis
tro de Borjas Blancas, tomo 399, libro 55,



folio 40, inscripción quinta (Valorada en 
ciento diez millones trece mil seiscientas 
veinticinco pesetas.)

H) Urbana, consistente en un solar, 
sito en Borjas Blancas, avenida Estación, 
sin número, en ei que existe una edifi
cación y un local almacén con todos sus 
demás anexos y dependencias; superficie, 
6.079 metros cuadrados. Linda: Frente, 
Norte, con avenida Estación; detrás, Me
diodía. camino de Floresta; derecha, en
trando, Poniente, Francisco y José Cor- 
nudella Barberá, e izquierda, Oeste, José 
Pijuán. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Borjas Blancas, tomo 388, li
bró 53, folio 149 vuelto, finca 768 tripli
cado, inscripción sexta. (Valorada en doce 
millones quinientas mil pesetas.) ✓

I) Rústica, riego, indivisible, en térmi
no de Borjas Blancas, partida Carro Car- 
lana; cabida 70 áreas siete centiáreas (y 
no la titulada de 65 áreas 37 centiáreas). 
Linda: Este, José Monico; Sur, José Oli- 
ver¡ Oeste, viuda de Miguel Paláu, y 
Norte, vía férrea, hoy al Oeste, «Acace
sa», y Sur, camino. Inscripción: Figura 
inscrita en el Registro de Borjas Blancas, 
tomo 399, libro 55, folio 31, finca 45, ins
cripción séptima. (Valorada en ciento se
tenta y seis millones ciento diecisiete mil 
doscientas cincuenta pesetas.)

J) Una pieza de tierra, regadlo, indivi
sible, sita en término de Borjas Blancas, 
partida Carro de Castellot o Carlana; su
perficie, 85 áreas 12 centiáreas. Linda: 
Oriente, Beatriz Vil afranca Arrufat; Me
diodía, camino o carrerada; Poniente, res
to de que se segrega, mediante pared 
divisoria, y Norte, «Aceites Catalanes y 
del Centro de España». Inscrita en el 
Registro de Borjas Blancas, tomo 371, 
libro 48, folio 86, finca 5.034, inscripción 
segunda. (Valorada en ciento sesenta y 
tres millones seiscientas setenta y'cinco 
mil seiscientas veinticinco pesetas.)

K) Finca de 17 áreas 60 centiáreas 60 
decímetros cuadrados, en término de Bor
jas Blancas, partida Carlana, con el edi
ficio y almacenes descritos en su matriz, 
o sea edificio compuesto de un cuerpo 
central de bajos y un piso y un almacén 
a cada lado de bajos solamente. Linda: 
Norte, con resto de finca, que será ena
jenada a la RENFE; Este, viuda de Pedro 
Brúñete; Sur, Teresa Maciá Irigoyen, viu
da de Miguel Paláu, y Oeste, camino de 
la Estación por donde tiene entrada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Borjas Blancas, tomo 366, libro 46, folio 3, 
finca 4.853, inscripción segunda. (Valo
rada en cincuenta millones ciento noven
ta y tres mil quinientas pesetas.)

L> Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquesas; viña, olivos 
y algarrobos; cabida una hectárea 52 áreas 
24 centiáreas. Linda: Este, con carretera 
de Reus a Salou; Sur, con dicha carre
tera; Oeste, con María Magriñá y parte 
con finca de «Acacesa», y Norte, con otra 
finca de «Acacesa». Inscrita en el Regis
tro de Tarragona, tomo 298, libro 83, fo
lio 133, finca 2.391, inscripción décima. 
(Valorada en diecinueve millones cuatro
cientas setenta y cinco mil pesetas.)

Previniéndose a los lidiadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la segunda subasta; que 
los descritos bienes salen a la subasta por 
el 75 por 100 que sirvió de tipo para la 
primera, no admitiéndose postura inferior 
al mismo; que los autos y la certificación 
del Registro á que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Reus 7 de julio de 1981.—El 
Juez, Francisco Javier Muñoz Jiménez.— 
El Secretario.—10.339-C.

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez de
Distrito de la ciudad de Ronda y su
partido, en funciones del de Primera.
Instancia de la misma y su partido por
vacante del titular,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaria del que refrenda 
se tramita, bajo el número 49 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra la 
la Sociedad 'Manuel Funes e Hijos, 
S. R. C», con domicilio social en Alcau- 
dete, carretera de Alcalá, número 2, cons
tituida por escritura otorgada el 29 de 
junio de 1919, ante el Notario que fue 
de Málaga don Juan Marín Sella, ha
biéndose modificado en virtud de otras, 
siendo la última de ellas la autoriza
da por el Notario de Alcaudete, don 
Eduardo Guerrero Oyonarte, el 5 de fe
brero de 1962, y contra doña Cristobalina 
Funes Marti, mayor de edad, soltera, pro
pietaria y vecina de Alcaudete, con domi
cilio en José Antonio, 21; doña María Jo
sefa Funes Martí, mayor de edad, casada 
con don Vicente López Castro, vecina de 
Alcaudete, con domicilio en José Anto
nio, 21, y doña Carmen Funes Martí, ma
yor de edad, viuda, ama de casa, vecina 
de Granada, con domiclio en calle Luis 
Braille, 4, 5.° B, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado a instancia de 
la parte actora sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que al final se ex
presan, cuya subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
2 de septiembre del corriente año y hora 
de las doce y treinta de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirán de tipos para la subasta 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca para cada finca, y que 
al final de la descripción de las mismas 
se expresa, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las 
que podrán hacerse con la calidad de 
cederse a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte de la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
el lo por 100 del tipo establecido para 
la finca por la que puje, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de vla 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes,.entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de. los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Finca olivar de riego eventual, huer
ta con. frutales, alameda, tierra calma, 
chinarral y casa al sitio conocido por San 
Juan del Valle, Pedrero y Ribera del Cas
cajal: término de Alcaudete; su cabida 
diez fanegas once celemines y un cuarti
llo. igual a cuatro hectáreas noventa y 
tres áreas y diecinueve centiáreas; que 
linda: al Norte, barranco del Alcaide; al 
liste. Manuel Gutiérrez; al Sur, Serafín 
Márquez Pérez, y al Oeste, el río de San 
Juan.

Finca registral número 4.481 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Real.

E! tino pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de ochocientas cinco 
mil seiscientas veinte (005.620) pesetas.

2. Olivar en el sitio de la Morisca, tér
mino de Alcaudete, su cabida de cinco 
fanegas, igual a dos hectáreas, veinticinco 
áres y cuarenta y cinco centiáreas. Lin
da: al Norte y Oeste, olivar de herederos 
de Pilar García Caballero; al Este, Ma
ría Jesús Romero Nozagaray, y al Sur, 
herederos de Francisca de Alconchel.

Finca registral número 4.493 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de trescientas trein
ta y dos mil trecientas cuarenta (332.340) 
pesetas.

3. Olivar en los llanos de Alcázar, tér 
mino de Alcaudeté, su cabida dos fane
gas seis celemises, igual a una hectárea 
doce áreas y setenta y tres centiáreas. 
Linda: al Norte, Rosendo Aguilera Bra
vo; al Este, camino de Valdivia; al Sur, 
herederos de Alfonso Calderón, y al Oes
te, de Gerardo Aparicio.

Finca registral número 4.494 del Re
gistro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución dé hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de doscientas cin
cuenta y cuatro mil cuarenta (254.040) 
pesetas.

4. Suerte de tierra olivar riego, en el 
sitio de Serafín, término de Alcaudete, 
de dos fanegas cinco celemines un cuar
tillo y una taza, o una hectárea diez 
áreas diecisiete centiáreas. Linda: Norte, 
herederos de Carmelo Torres Romero; 
Este y Sur, Carlota Marti Torres, y Oes
te, el camino de las Mesas.

Finca registral número 13.809 del Re
gistro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de doscientas veinti
nueve mil seiscientas ochenta (229.680) pe
setas.

5. Un olivar secano, en parte con pe
driza, en el sitio del Serafín, término de 
Alcaudete.. de cuatro fanegas seis cele
mines d,os cuartillos y tres tazas, o dos 
hectáreas cinco áreas cuarenta y siete 
centiáreas y cuarenta y siete decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, la de Jaime 
Martí Torres; Este, tierra inculta de he
rederos de Carmen Martí Torres; Sur, 
Carlota Martí Torres, y Oeste, camino 
de Tumbalagraja.

Finca registral número 13.810 del Re
gistro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que' sirve de tipo 
para la subasta es el de cuatrocientas 
treinta y seis mil setecientas cuarenta 
(436.740) pesetas.

8. Una finca de olivar riego, con una 
superficie de trece hectáreas noventa y 
nueve áreas cuarenta centiáreas y cua
renta y seis decímetros cuadrados., apro
ximadamente, equivalentes, también apro
ximadamente, a treinta y una fanegas 
y medio celemín/ Dentro de su períme
tro existe una galería subterránea para 
la captación de aguas, que van a parar 
a la finca colindante, de doña Carmen 
Funes Marti, en la que son extraídas por 
medio de un motor. Está situado en el 
término de Alcaudete, al sitio del Bece
rrero. Y linda: Norte, herederos de Glo
ria Torres Torres-, Este, Carmen Fernán
dez Saro; Sur, doña Carmen Funes Mar
ti, y Oeste, parte de la finca mayor de 
doña María Josefa Funes Marti y a los 
hijos que ésta pueda tener a su falleci
miento, separada de ambas por el carril 
del Cortijo. La finca se fertiliza: A) Con 
el agua de leí mina al Este de I09 estan
ques que se deposita en éstos por su 
pie, y con la extraída y también deposi
tada en ellos por el motor existente, todo 
ello en la finca colindante, do doña Car
men Funes Martí, durante los días uno 
al diez, ambos inclusive, de cada mes, 
de ocho y media de'la mañana a la mis
ma hora del día que se entrega. B) Con 
el agua del barranco de los Alamillos 
por el siguiente tumo: cuatro días y me
dio contados desde el día doce de noviem
bre al dieciséis, ambos inclusive, diez, 
veintiocho, veintinueve y treinta de no-



siembre, uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 
veinticinco, veintiséis, veintisiete, ventio- 
cho, veintinueve y treinta de diciembre; 
dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, 
veintidós y veintitrés de enero; tres días 
y medio que se cuentan desde el día dieci
siete al veinte de febrero, ambos inclusi
ve; uno al doce de marzo, ambos inclusi
ve, siete, ocho, nueve, diez, veintisiete, 
veintiocho y veintinueve de mayo. En to
tal cuarenta y ocho días al año.

Finca registra! número 19.191 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de cuatro millones 
doscientas cuarenta y tres mil ochocien
tas sesenta (4.234.86Ó) pesetas.

7. Una finca de tierra de riego, com
puesta de un trozo de olivar con una 
superficie aproximada de ocho hectáreas, 
cincuenta y tres áreas veintinueve cen- 
tiáreas y cuarenta y seis decímetros cua
drados, equivalentes, también de manera 
aproximada, a unas diecinueve fanegas, 
dentro de cuyo perímetro se encuentra 
un estanque que se nutre del agua pro
cedente de m eas construidas en la finca 
que se describe, y de cuyo estanque parte 
una instalación de riego por aspersión, 
y contigua a esta tierra, parte indivisa 
de una casa cortijo . compuesta de dos 
plantas con varias dependencias y habita
ciones en cada una de ellas y corrales, 
siendo la parte Oejte de la primitiva casa 
matriz y ocupando una superficie apro
xima de ciento setenta y ocho metros 
cuadrados. Está situada en término de 
Alcaudete, al sitio de Becerrero. Tiene 
un pequeño jardín, un campo de tenis 
en mal estado y una fuente situada en 
la parte delantera del cortijo. Tiene tam
bién en su parte posterior un estercolero 
cuya mitad indivisa del Oeste pertenece 
a la finca que se está describiendo, y 
la del Este, a la parte de casa cortijo 
que se adjudicó a doña Carmen Funes 
Martí. La parte de casa cortijo que se 
describe está separada de la contigua, 
adjudicada a doña Carmen Funes Marti, 
por un plano vertical que va de la facha
da anterior al posterior, y perpendicular 
a ellas Linda: Norte, arroyo del Viruelo 
y parte de finca mayor que quedará ex
pectante para los hijos que pueda tener 
doña María Josefa Funes Marti a su fa
llecimiento; Este, parte de casa cortijo 
adjudicada a doña Carmen Funes Martí 
y p-rtES de finca mayor adjudicadas, res
pectivamente,- a doña Carmen y a doña 
Cristobalina Funes Marti, carril del cor
tijo por medio; Sur, la repetida parte 
de finca mayor destinada a doña Carmen 
Funes Martí, y Oeste. Bernardo Gutiérrez 
Ruiz, herederos de Jerónimo Arrabal Mar- 
tos, Juan García, Bernardo Alejandro de 
la Torre y Antonio Torres Granados. Be
neficio de agua: Además de con la que 
consta en su descripción, la finca descrita 
se fertiliza: A) Con. el agua de la mina 
al Este de los estanques, que se deposita 
en éstos por su pie, y con la extraída y 
también depositada en ellos por el motor 
existente, todo ello en la finca colindante 
de doña Carmen Funes Martí, durante 
los días veinticuatro al treinta de cada 
mes y los días treinta y uno de los meses 
que los tengan, de ocho y media de 'a 
mañana a la misma hera del día - >3 
se entrega. B) Con el agua del barranco 
do los Alamillos por el siguiente turno: 
Días veintitrés, veinticuatro, veinticinco, 
veintiséis y veintisiete de noviembre; die
ciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, 
veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y 
.veinticuatro de diciembre; treinta y trein 
ta y uno de enero; uno, veintiséis, veinti
siete, veintiocho y veintinueve de febrero; 
veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintio
cho. veintinueve treinta y treinta y uno 
de marzo; veinticinco y veintiséis de ma
yo en total, treinta días ios años bisiestos 
y veintinueve los demás. Servidumbre ac
tiva: la finca descrita, con o predio domi
narte tiene derecho de paso para per

donas, animales y vehículos para todas 
las necesidades di- su cultivo y explota
ción, por la explanada que hay en la parte

anterior del cortijo adjudicado a doña Car
men Funes Marti, que es el predio sir
viente. Servidumbres pasivas: A su vez, 
dicha casa cortijo que, como adjudicada 
a doña Cr-men Funes Me.tí, es predio 
dominante de las siguientes servidumbres 
que recaen, como predio sirviente, sobre 
la finca que se está describiendo: l.° De
recho de acceder al patio del predio domi
nante, pasando por una rampa situada 
en su parte Este, sobre terreno del predio 
sirviente. 2.° Derecho a pasar por terreno 
•leí predio sirviente, a lo largo de lus 
fachadas Este y Norte del dominante, pa
ra tener acceso ala parte del estercolero 
a éste perteneciente. 3.° Derecho a usar 
el agua de la fuente situada en la parte 
delantera del cortijo de predio sirvien
te, para todas las necesidades domésticas 
y abrevadéro de animales del predio sir
viente.

Finca registral número 19.186 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Qeal.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y; que sirve de tipo 
para la subasta es el de dos millones cua
trocientas- setenta y nueve mil quinientas 
(2.479.500) pesetas.

8, Una pieza de tierra secano en térmi
no de Alcaudete, con plantones de olivo, 
en el Serafín o Cabeza de la Gruesa, 
conocida por «Platonar de las Mesas», 
de vc-in'E fanegas y siete celemines, c 
doce hectáreas noventa áreas. Linda: Nor
te, fierras de Juan Bermúdez Valero y 
otros; Este, la carretera de la estación 
férrea y tierras de María Jesús Torre» 
Romero; Sur, la carretera de Baena, y 
Oeste, finca de Antonio Carrillo y otro.

Finca registral númeíro 5.130 del Regis-- 
tro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de dos millones ocho
cientas cincuenta - dos mil ciento sesenta 
(2.852.160) pesetas.

9. Una finca de olivar riego, en el Be
cerro, término de Alcaudete, con una to
tal superficie de trece hectáreas noventa 
y nueve áreas cuarenta cen ti áreas y cua
renta y seis decímetros cuadrados, apro
ximadamente, que equivalen, de modo 
aproximado, a treinta y una fanegas y 
medio celemín. Está atravesada, en par
te, por una vereda también llamada Ca
mino Viejo de Baena y por el llamado 
Carril del Cortijo. Dentro de su perímetro 
existen dos estanques, uno redondo y otro 
cuadrado, en donde se depositan las aguas 
que se obtienen por su pie de una galería 
subterránea; y las que se extraen por 
medio de un motor, procedentes de dos 
galerías subterráneas, una de las cuales 
discurre por el subsuelo de la finca que 
se describe, y otra por el de la colindante 
de doña Cristobalina Funes Martí. Tam
bién está en esta finca la caseta con el 
motor para la extracción dél agua. Linda: 
Norte, partes de finca mayor, adjudica
das, respectivamente, a doña Cristobalina 
y doña María Josefa Fuñes Martí;. Sur, 
herederos del Marqués de la Fuente del 
Moral y el Camino Viejo de Baena; Este, 
Carmen Fernández Saro, Enriqueta Herre
ra Moya y dichos herederos dei Marqués 
de la Fuente del Moral, y Oeste, parte 
de la finca mayor adjudicada a doña Ma
ría Josefa Funes Martí, carril del Cortijo 
por_ medio, y los herederos de Manuel 
Sarmiento. Beneficio de agua: A) Con el 
agua de la misma al- Este de los estan
ques, que se deposita en éstos por su 
pió, y con la extraída y también deposi
tada en ellos por el motor existente, todo 
ello en la finca que se describe, durante 
los dfas once al veinte, ambos inclusive, 
de cada mes. de ocho y media de la 
mañana a la misma hora del día que 
se entrega. B) Con el agua del Barranco 
de los Alamillos por el siguiente turno: 
Días dieciocho, diecinueve, veinte, vein
tiuno y veintidós de noviembre; siete, 
ocho, nueve, diez, once, doce, trece, ca
torce, quince^ y treinta y uno de diciem
bre; uno, dos, tres cuatro y cinco do 
enero; veinticuatro, veinticinco, vein
tiséis, veintisieté, veintiocho y veinti

nueve, también de enero, veintidós, vein
titrés, veinticuatro y veinticinco de febre
ro; trece al veinticuatro de marzo, ambos 
inclusive; once, doce, trece, dieciséis, 
treinta y treinta y uno de mayo. En total, 
cuarenta y ocho días al año. Servidumbre 
pasiva: .Del agua que se deposita en- los 
estanques situados en la finca que se des
cribe, tanto la que entra por su pie como 
la- elevada por medio del motor, tiene 
derecho a servirse las fincas que, proce
dentes de la misma finca mtriz, se adju
dicaron a doña Cristobalina y doña Ma
ría Josefa Funes Martí y a los hijos que 
ésta pudiera tener a su fallecimiento.

Finca registral número 19.188 del Regis
tro de la Propiedad de Alcalá la Real.

El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirve de tipo 
para la subasta es el de cuatro millo
nes doscientas treinta y ocho mil seiscien
tas cuarenta (4.238.640) pesetas.

Dado en Ronda a 17 de junio de 1981. 
El Juez, Andrés Rodero González,—El Se
cretario.—9.542-C.

SABADELL

Edictos

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en ,-0 autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Ju ' lo bajo el número 130 da 1831, a 
instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones E. Va
lles, S. L.», he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera véz, término de 
veinte días y tipo que se dirá, las fincas 
hipotecadas que seguidamente se descri
ben. habiéndose señalado el acto del re
mate a las diez horas del día 16 de sep
tiembre de 1981, en ¡a Sala Audiencia de 
este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

1. * Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la I.ey Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
¡as cargas y gravámenes anteriores y ios 
preferentes, s'i los hubire, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin -.tn- 
celár, entenc’v-urV-o —ie el j.-omutrnte ios 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad do ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. " Para lomar oavle en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que s len las fine: 3 a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, 'seguidamente del remate, 
Piches consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepta la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca y a 
lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de 3.025.000 pesetas la primera de ellas, 
y 5.250.000 pesetas la segunda finca.

4. * No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor 
ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan

Lote primero:

Entidad número uno.—Local comercial 
al que en la comunidad se le asigna el 
número uno, siluada en la planta sótano 
del edificio sito en Sabadell, calle Sol y 
Padris, 104 - 106 - 108, y calle Calders,
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216; ocupa Una superficie de quinientos 
catorce metros cinco decímetros cuadra
dos, y útil de cuatrocientos noventa y dos: 
metros treinta y dos decímetros cuadra
dos Tiene sü acceso por las calles Cal- 
ders, donde .está señalado con el número 
216, y la calle Sol y Padris, número 108 
bis. Linda: Norte, terreno calle Calders;. 
Sur. terreno franja, digo, terreno del edi
ficio 110-112, de la calle Sol y Padris; 
Este, terreno franja zona jardín vincu
lada al edificio; Oeste, terreno del edi
ficio de la calle Calders, número 214, y 
terreno solar de la calle Samuntada, nú
mero 73; encima, locales comerciales nú
meros 2 y 3 de la comunidad y patio cen
tral del edificio, rellanos de la escalena 
de acceso a los pisos y cuarto de contado
res, y debajo, terreno del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 2.038, libro 581 
de la sección primera de Sabadell, folio 
161, finca 22.928, inscripción primera.

Lote segundo:

Entidad número tres.—Local comercial 
al que en la comunidad se le asigna el 
número tres, situado en la planta baja 
dél edificio sito en Sabadell, callé Sol y 
Padris, 104 - 106 - 108, y calle Calders, 
216, con frente ó fachada a la referida 
calle Sol y Padris, donde está señalado 
con el número 108, consta de planta baja 
y altillo, con una superficie total de tres
cientos sesenta y cuatros metros sesenta 
y cuatro decímetros cuadrados, y una su
perficie útil de trescientos ocho metros 
ochenta y seis decímetros cuadrados, de 
los cuales doscientos metros noventa y 
siete decímetros cuadrados son de plan
ta baja y ciento siete metros ochenta 
y nueve decímetro^ cuadrados son de alti
llo. Linda la planta baja: Norte, caja 
del ascensor, caja de la escalera poste
rior, cuarto de contadores, caja del as
censor y caja de la escalera anterior; 
Sur, caja de la escalera de acceso al 
local comercial número uno de la comuni
dad, local sótanos número 108 bis, calle 
Sol y Padris; Este, caja de la escalera 
de acceso al local comercial número uno 
de la comunidad número 108 bis, de la 
calle Sol y Padris, mediante zona jardín 
vinculada al edificio; Oeste, finca 214 de 
la calle Calders y fincas 69/71/73 de la 
calle Samuntada. mediante patio; encima, 
vivienda número cinco de la comunidad 
y altillo, y debajo, sótanos, local comer
cial número uno de la comunidad calle 
Sol y Padris 108 bis. Y el altillo linda: 
Norte, caja del ascensor, caja de la es
calera y patio del edificio; Sur, patinejo, 
patio y casa números 110-nz de la calle 
Sol y Padris; Este, patio del edificio, pati
nejo y piso número cinco de la comuni
dad, l.°-2.B; Oeste, patio y finca números 
69/71/73 de la calle Samuntada y casa 
número 214 de la calle Calders-, encima, 
vivienda número 10 de la comunidad, 
2,°-4.\ y debajo, local bajos al que está 
vinculado al altillo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido en el tomo 2.038, libro 
581 de la sección primera de Sabadell, 
folio 189, finca 22.932, inscripción primera.

Dado en Sabadell a 18 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—9.515-C.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hago público; Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 53 de 1981 
a instancia de «Banco de Sabadell, So
ciedad Anónima», contra Pilar Gómez Co
llado he acordado, pop providencia de es
ta misma fecha, a instancia de la parte 
efecu'nnto, sacar a la venta en pública' 
subasta, término de veinte días y tipo 
que se dirá, las fincas hipotecadas que 
seguidamente se describen, habiéndose

' señalado el acto del remate a las diez 
treinta horas del día 18 de septiembre 
de 1981, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes:

Condiciones

1. * Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que salen las fincas a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor/que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte dél precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y a 
lo dispuesto en la regla 11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma por 
el primero 935.000 pesetas y por el se
gundo 715.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudieiido el mejor postor 
ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan 

, Lote primero:

«Ciento once.—.Vivienda, situada en la 
planta baja, puerto tercera, del edificio 
sito en esta ciudad de Sabadell, con entra
da por La escalera c^o la calle Daoiz, se
ñalada con los números 11, 13 y 15; consta 
de recibidor, distribuidos, comedor-estar, 
cocina, baño aseo, cuatro dormitorios, te
rraza y galería, con una superficie útil 
de Ochente y nueve metros setenta de
címetros cuadrados. Linda: por su frente, 
con el vestíbulo del edificio y escalera 
de acceso a las plantas superiores; por la 
derecha, entrando, con patio de manza
na; por la izquierda, con la calle Daoiz, 
y por el fondo, con las viviendas de la 
escalera números 7 y 9 de la propia ca
lle Daoiz.»

Inscrita al tomo 2.270, libro 008 de la 
Sección 1.a, folio 41, finca 24.031, inscrip
ción primera dél Registro de la Propie
dad de Sabadell.

Valorada en 935.000 pesetas.

Lote segundo;

«Número siete.—Piso tercero, primera. 
En la planto tercera de altura del edificio 
situado en Sabadell, paseo Almogávares, 
número 19. Consiste en una vivienda de 

. 69,19 metros cuadrados de superficie apro
ximada, compuesto de recibidor, come
dor-estar, cocina, tres dormitorios, aseo 
y galería. Lnda-, frente, dicho paseo-, de
recha entrando, piso tercero segunda, hue
co del ascensor y rellano de la escalera; 
izquierda, finca número 17 de la propia 
calle, propiedad de "Eudom, S. A.” y 
fondo, proyección vertical de la parte pos
terior del local comercial, bajos-primara 
y rellano de la escalera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.392, libro 467, Sec
ción 1.a, folio 130, finca 15.439, inscrip
ción segunda.

Valorada en 715.000 pesetas.

Dado en Sabadell, 28 de mayo de 1081. 
El Magistrado Juez, Joaquín de Oro Pu
lido.—EDSecretario.—9.512-C.

SANTA ¿RUZ DE TENERIFE 

Edicto

Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de los dé Santa Cruz de Tenerife y su
partido judicial, .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 127 de 1980 se tramitan autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Miguel Rodrí
guez Berriel, en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Banco Popular 
Español, S. A.», contra don Jorge Elias 
Mora Mora y, su esposa, doña Elsa Va- 
llanilla Rivero, sobre cobro de crédito 
hipotecario, en . cuyos autos, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y precios 
que se dirán y por los cuales fueron res
pectivamente hipotecadas, las fincas es
pecialmente hipotecadas que se describen 
así:

a) «Urbana.—Número cuatro.—Vivien
da situada en la planta primera, sin con
tar la baja, a la izquierda, según se mira 
desde la calle, de la casa sita en esta 
población, calle de Quevedo, sin número; 
mide setenta metros cuadrados, y linda: 
Al frente, con vuelo de la calle de su 
situación; espalda, con patio de manzana 
y parcela diez; derecha, con caja de es
calera y hueco del ascensor, patio y vi
vienda número cinco, e izquierda, con don 
Alvaro Sánchez Cabrera. Se compone de 
estar-comedor, tres dormitorios cocina y 
baño. Tiene como anexo privativo en la 
azotea, un cuarto lavadero de dos metros 
cincuenta decímetros cuadrados, que li
mita: Al frente, azotea común; espalda, 
parcela diez y patio de manzana; dere
cha, parcela nueve, e izquierda, con la
vadero de la vivienda número cinco. Se 
le asignó una cuota de participación en 
las cargas, beneficios y elementos comu
nes generales de tres centésimas tres
cientas treinta y dos milésimas de otra; 
y en las cargas, beneficios y elementos 
comunes especiales de las viviendas de 
cinco centésimas. Inscrita al folio 133 
vuelto del libro 402 de esta ciudad, finca 
número 27.879, inscripción tercera.»

Valorada especialmente a efectos de su
basta en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de un millón de pe
setas.

b) «Urbana.—Número cinco.—Vivienda 
situada en la planta primera, sin contar 
la baja, central, del edificio sito en esta 
población, calle de Quevedo, sin núme
ro; mide setenta metros cuadrados, y lin
da: Al frente, con vuelo de la calle de 
su situación; espalda, con hueco de la es
calera y ascensor; derecha, con lo vivien
da número seis', e izquierda, con la nú
mero cuatro y patios. Se compone de es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Tiene como anexo pri
vativo en la azotea, un cuarto-lavadero de 
dos metros cincuenta decímetros cuadra
dos. que linda: Al frente, con azotea co
mún; espalda, patio de manzana y par
cela diez; derecha e izquierda, con lava-- 
deros de las viviendas números cuatro y 
seis, respectivamente. Se le asignó una 
cuota de participación en las cargas, be
neficios y elementos comunes generales de 
tres centésimas trescientas treinta y dos 
milésimas de otra; y en las cargas, be
neficios y elementos comunes especiales 
de las viviendas de cinco centésimas Ins
crita al folio 135 vuelto del libro 402 de 
esta ciudad, finca número 27.880, inscrip
ción tercera.»

Valorada especialmente esta finca a 
efectos de subasta en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de un 
millón de pesetas.

el «Urbana - Número seis. — Vivienda 
enclavada en la planta primera, sin con
tar la ba¡a, a la derecha, según se mira 
desde la calle, de la casa sita en esta 
capital, calle de Quevedo, sin número; 
mide setenta metros cuadrados, y linda:



Al frente, con vuelo de la calle de su 
situación; espalda, con la vivienda núme
ro ocho y patio; derecha, con la parcela 
número nueve, e izquierda, con la caja 
dg escalera y hueco del ascensor y vi
vienda número cinco. Se compone de es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Tiene como anexo priva
tivo, en la azotea, un cuarto-lavadero de 
dos metros cincuenta decímetros cuadra
dos, que linda: Al frente, con azotea co
mún; espalda, con patio de manzana y 
parcela número diez¡ derecha o izquierda, 
con lavadero de las- viviendas números 
cinco y siete, respectivamente. Se le asig
nó una cuota de participación en las car
gas, beneficios y elementos comunes ge
nerales de tres centésimas trescientas 
treinta y dos milésimas de otra; y en las 
cargas, beneficios y elementos comunes 
especiales de las viviendas de cinco cen
tésimas. Inscrita al folio 137 vuelto del 
libro 402 de esta ciudad, finca número 
27.881, inscripción tercera.»

Valorada especialmente esta finca a 
efectos de subasta en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de un 
millón do pesetas.

d) «Urbana.—Número dos.—Local co
mercial enclavado en la planta baja, a la 
izquierda, según se mira desde el fren
te, de la casa sita en esta capital, calle 
de Quevedo, sin número; mide doscientos 
veintidós metros cuarenta y cuatro decí
metros cuadrados, y linda: Al frente, con 
la calle de su situación; espalda, con pa
tio de manzana y en parte parcela nú
mero diez; derecha, con zaguán y caja 
de escalera y local comercial de la dere
cha, e izquierda, con don Alvaro Sán
chez Cabrera.. Tiene asignada una cuota 
de participación en las cargas, beneficios 
y elementos comunes generales de ocho 
centésimas dieciséis centésimas de otra. 
Inscrita al folio 129 vuelto del libro 402 
de esta ciudad, finca número 27.877, ins
cripción tercera.»

Valorada especialmente a efectos de su
basta en la escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de cuatro millo
nes de pesetas.

e) «Urbana.—Número tres.—Local co
mercial enclavado en la planta baja, a la 
derecha, según se mira desde la calle, 
del edificio en esta población, en la calle 
Quevedo, sin número; mide doscientos 
veintidós metros cuarenta y cuatro decí
metros cuadrados, y linda: Al frente, con 
la calle de su situación; espalda, con pa
tio de manzana y parcela número diez, 
en parte; derecha, con la parcela núme
ro nueve, e izquierda, con caja de esca
lera, zaguán y hueco del ascensor y lo
cal comercial antes descrito. Se le asig
nó una cuota de participación en las car
gas, beneficios y elementos comunes ge
nerales de ochp centésimas dieciséis cen
tésimas de otra. Inscrita al folio 131 vuel
to del libro 402, finca número 27.878, ins
cripción tercera.»

Valorada especialmente a efectos de-su
basta en la escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de cuatro millo
nes quinientas mil pesetas.

f) «Urbana.—Número uno.—Local para 
depósito, enclavado en la planta de só
tano de la casa sita en esta capital, calle 
de Quevedo, sin número; mide trescien
tos sesenta y nueve metros cuadrados, y 
linda: Al frente, con el subsuelo dei pro
pio solar; espalda, con patio de manzana 
y parcela número diez, en parte; dere
cha, con la parcela número nueve, e iz
quierda, con don Alvaro Sánchez Cabre
ra, y en parte rampa de acceso. Le co
rresponde una cuota de participación en 
las cargas, beneficios y elementos comu
nes generales de diecisiete centésimas y 
cuatro centésimas de otra. Inscrita ai fo
lio 13o del libro 402, finca número 27.878, 
inscripción tercera.»

Valorada especialmente a efectos de su
basta en la escritura de constitución de 
hipoteca en la suma de ocho millones 
de pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate 
el día 23 de septiembre de 1981, a las

.once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito -en la 
calle Rüiz de Padrón, número 3, l.°, de 
esta ciudad.

Servirá de tipo de licitación para cada 
uno de los lotes de esta subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, antes 
indicada, y no sé admitirán' posturas que 
no cubran los referidos tipos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100, en metálico, del tipo 
de licitación del lote o lotes por los que 
vayan a optar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Dado en Santa Cruz de-Tenerife a vein
tinueve de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Magistrado-Juez, Casimiro 
Alvarez Alvarez.—El Secretario, Justo So- 
brón Fernández.—10.352-C.

SEVILLA
Edicto

Don José Muñiz San Román, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.750 da 1080, sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
Industrial de Bilbao, S. A», contra don 
Juan Romero Caballero y doña Rosa Port 
Pallas, Alheken II, 12, Córdoba, se sacan 
a la venta en pública subasta, por vez 
primera, término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para su remate 
en el mejor postor, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 24 de sep
tiembre de 1981 y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose postu
ras inferiores a. dicho tipo, pudiéndose 
realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero. ,

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente al acto una cantidad igual al me
nos del 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la del mejor postor, 
que quedará reservada en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte de pa'go 
del precio de la venta.

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y deberá conformarse con ella, en
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y certificación de la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a' 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor 
en licitación

Lote l.° Urbana.—Piso séptimo H de 
la casa con fachada a la calle avenida 
de Cervantes y Alheken II. de Córdoba. 
Tiene su acceso por el portal letra B,

hoy señalado con el número 12. Linda- 
por su derecha, con el piso 7.°- G, caja 
de ascensor, rellano y caja de la escalera, 
dicho piso,- patio de luces y referido piso; 
por su izquierda, con piso I; con acceso 
por el portal A, y por su fondo, con otro 
patio de luces, y por. arriba, con la azotea. 
Se inscribió la hipoteca en el tomo 1.084, 
libro 977, número 7 de la sección 2.a Su 
valor, 2.458.950 pesetas, y su superficie 
útil es de 113 metros 20 decímetros cua
drados.

Lote 2.° Plaza de garaje, situada en 
planta de sótano, de la casa con fachada 
a la avenida de Cervantes y calle Alheken 
II, de la ciudad de Córdoba. Tiene su 
acceso directo a la calle Alheken II, a 
través de la rampa situada a la derecha 
del edificio, visto éste desde esta última 
calle, y ocupa una superficie de 10 metros 
75 decímetros cuadrados. Linda: por su 
derecha, con la plaza de garaje número 
8; por la izquierda, con la plaza de garaje 
número 8, y por el fondo, con el subsuelo 
de la casa número 30 de la avenida de 
Cervantes.

Se inscribió la hipoteca en el tomo 1.084, 
libro 977, número 7 de la sección 2.a, 
folio 82, finca número 532, inscripción 2,a 

Su valor 76.050 pesetas.
Dado en Sevilla a 19 de junio de 1981.— 

El Juez. José Muñiz San Román.—El Se
cretario.—9.604-C.

SUECA
Edicto

Don Eugenio Sánchez Alcaraz, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Sue
ca y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 144-81 (Sección A), se tramita 
expediente sobre declaración legal de fa
llecimiento de José Claros Burgos, hijo 
de Antonio y de Adela, nacido en Macha- 
vieja (Málaga), en el año 1903, con resi
dencia y vecindad en Cullera (Valencia), 
desaparecido de esta última población en 
diciembre de 1936 y lo último que se supo 
de él fue cue se encontraba participando 
como soldado en tiempo de guerra en 
el frente do Teruel, ignorando desde, en
tonces su existencia y paradero.

Lo que se hace público -para general 
conocimiento y a los efectos previstos en 
el artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Sueca (Valencia) a 29 de mayo 
de 1981.—El Juez, Eugenio Sánchez Al
caraz.—El Secretario.—9.439-C.

1.a 15-7-1981
TARRAGONA

Edicto

Don Antonio Pardo Llorens, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Tarragona y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 117/81, se siguen autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra don Angel Urpi Arans 
y doña Mercedes Borrull Giménez, ha
biendo acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
dias, la finca que se dirá, y por la va
loración verificada al efecto, y es:

«Apartamento destinado a vivienda, ubi
cada en la planta segunda, piso segundo, 
puerta segunda; de la casa números 211 
y 2L3 del paseo Marítimo, en el barrio 
de Segur de Calafell, término municipal 
de Calafell, con entrada por la callé Ga- 
rona, números 2 y 4. Tiene una superfi
cie edificada de doscientos dieciséis me
tros y cincuenta decímetros cuadrados 
aproximadamente. Consta de recibidor, 
comedor-estar con terraza, cocina, lava
dero, tres dormitorios y cuarto de baño-, 

-Linda: por la izquierda, entrando, Norte, 
con proyección vertical de la fachada re-



cayente al paseo marítimo; por el fondo, 
Este, con proyección vertical de la facha
da lateral y mediante ella con fincas de 
Pedro Masdéu y Pilar Recasens Júliá; 
por el frente, Oeste, con patio que lo 
separa del piso segundo, puerta primera, 
con escalera, rellano y hueco del ascen
sor, y con dicho piso segundo-primera; 
por debajo, con. piso primero-segunda o 
entidad número tres; por arriba, con piso 
tercero segunda, o entidad número siete. 
En la planta baja tiene anexos, el cuarto 
trasero, de unos 'dos metros cuadrados, 
señalado de número trece, y el aparta
mento de unos siete metros treinta de
címetros cuadrados, señalado de número 
trece.»

Inscripción.—La citada hipoteca consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell al tomo-584, libro 101 de Ca- 
lafell, folio 138, finca 8,085, inscripción 
segunda.

Hipotecada y valorada en 820.000 pe
setas.

El tipo de la subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 18 de septiembre y hora de las diez 
quince. No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de cederlo a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de la finca que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.“ del articulo . 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, -Que se 
entenderá que todo licitádor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaráif subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Tarragona a 10 de junio de 1981. 
El Juez, Antonio Pardo Llorens.—El Se
cretario.— 10.931 E.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
ro 1 de Tarragona,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 84/73, al amparo del ar
tículo 131, de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de Caja de Ahorros Provincial de Ta
rragona, contra don Wladimiro Singla 
Roca y don Francisco Carcelero Font, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, sin Sujeción a tipo, la 
siguiente finca:

Parcela de terreno, sita en término de 
Vilaseca, partida «Lladonés», de cabida 
doscientos metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, en una linea de diez metros 
con la carretera de Valencia-, por la dere
cha entrando, en una linea de veinte me
tros, con resto de finca matriz, y más 
concretamente con la parcela número die
cinueve; por la izquierda, en una longitud 
de veinte metros, con la parcela número 
diecisiete de Andrés Giraltó Aguiló y por 
su fondo, en una linea de diez metros, 
con resto de finca matriz y más concre
tamente con la parcela número veinticua
tro.

Que sobre el terreno descrito anterior
mente los deudores han construido la si
guiente edificación:

Edificio sito en Vilaseca de Solcina, ca
lle Barcelona, número 6. Consta de planta 
baja v cinco plantas más en alto, destina
das todas ellas a almacenes industriales, 
con dos aseos en ceda una de ellas, con 
ducha y lavabo y des .vostidores.

La superficie total de las seis plantas 
es doscientos metros en planta baja y

170 metros por planta, cuadrados, y la 
del terreno donde se asienta el Inmueble 
es de doscientos metros cuadrados.

Inscrita al tomo 004, libro 240 de. Vi
laseca, folio 65, finca 19.013, inscripción 
segunda.

Libre de cargas.
La subasta tendrá lugar en la. Sala Au

diencia de este Juzgado el día 4 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, siendo 
requisito indispensable el consignar el 10 
por 100 de lo que sirvió de base a la 
segunda subasta, que representa la can
tidad de 787.500 pesetas como depósito., 
con facultad de ceder a tercero el re
mate.

Se advierte a -Jos licitadores que los 
autos y la certificación que establece el 
indicado precepto están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, no permi
tiéndose exigir otros.

Dado en Tarragona a 16 de junio de 
1081.—El Magistrado - Juez, Férnando Ja
reño Cortijo.—El Secretario del Juzgado. 
10.830-E.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Tarragona,

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo número 297/80, al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Suco, S. A.», y otros contra 
don José Cherta Loríente, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, la:

Mitad indivisa de una vivienda, sita en 
el piso segundo, puerta única, de un edi
ficio emplazado en Vilaseca, Salóu, calle 
Cambrils, sin número, esquina a la calle 
número 3, hoy calle Gandesa. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cociña, lavade
ro, baño, aseo, tres dormitorios y costu
rero. Tiene las pertinentes instalaciones 
de agua y electricidad y los servicios ade
cuados. Ocupa una superficie útil apro
ximada de noventa y cinco metros cua
drados. Linda: Frente, derecha, entrando, 
izquierda y espalda, proyección vertical 
de zonas comunes; arriba, la planta o 
piso tercero, y debajo, la planta o piso 
primero. Cuota de participación, 20 
por 100.

Inscrita al tomo 1.082, libro 297, folio 52, 
finca 26.528, inscripción segunda. 

Valorada en 1.250.000 pesetas.
Se halla gravada con diversas cargas 

anteriores y preferentes que importan en 
total la cantidad de 3.751.028 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 29 de sep
tiembre próximo, a las diez horas, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella consignar previamente-el 10 por 
100 de dicho tipo, no admitiéndose pos
tura que no lo cubran, con facultad de 
ceder a tercero el remate.

Se advierte a los licitadores que los 
autos y la certificación que establece el 
indicado precepto están de manifiesto en 
la Secretaría .de este Juzgado, no permi
tiéndose exigir otros.

Dado en Tarragona a 19 de junio de 
1981 —El Juez, Fernando Jareño Cortijo. 
El Secretario del Juzgado.—9.551-C.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez del. Juzgado de Primera* Instancia 

número 3 de Valencia,

Por el presente edicto hago íaber: Que 
en el día de hoy se ha personado en 
los autos de quiebra número 264/81 de 
la Empresa «Primitiva Valenciana, Socie
dad Anónima», la Sindicatura de la mis
ma. formada por don Eduardo García Cor- 
deilat. calle Doctor Zamenof. numero 6. 
puerta 12; don Vicente Martí Diez, calle 
Antiguo Reino de Valencia, número 27,

0.*, y don Miguel Laguarda Santos, pasa
je Doctor Bartúal, número 2, todos de 
Valencia, representados por el Procura
dor don Luis Cervelló Poveda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos procedentes.

Dado en Valencia a 8 de junio de 1981. 
El Juez,. Eduardo Moner Muñoz.—El Se
cretario.—9.620-C .

*

Don Juan José María Castelló-Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 991 de 
1980 autos de procedimiento judicial su
mario establecido en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos, por la Ca
ja de Ahorros de Valencia, representada 
por el Procurador señor Zaballos, contra 
don Amadeo Martín Argudo, en reclama
ción de 1.634.405 pesetas, importe de prin
cipal, más los intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 29 de septiembre pró
ximo, a .las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgedo o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del precio de su tasa
ción. -

Tercera,—Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación que obra uni
da a autos, y éstos, se hallan de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado para 
su examen por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros. Y las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la obligación de las mismas, sin des
tinarse su extinción el precio que se ob
tenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Unico.—Con accéso por el patio-zaguán 
A, hoy número 8, recayente a la calle 
Camino de Campanar. Vivienda en sexta 
planta alta, sita al frente izquierdo mi
rando la fachada, señalada su puerta con 
el número 13. Linda: frente, avenida de 
Pió XII. Es del tipo A, y mide una super
ficie construida aproximada de 156 metros 
68 decímetros cuadrados; según el titulo, 
y según cédula de calificación definitiva, 
su superficie construida es de 157 metros 
86 decímetros cuadrados. Elementos co
munes (86 decímetros cuadrados, digo) 
un entero 25 centésimas .por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Norte, tomo 623, libro 146 de 
Campanar, folio 55, finca 14.287, inscrip
ción primera.

Tasada en 1.687.200 pesetas.

Dado en Valencia a 8 de junio de 1981.— 
El Juez, Juan José María Castelló-Tá
rrega.—El Secretario.—1Ó.930-E.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Valencia,

Por el presente edicto' hago saber: Que 
en el juicio universal de quiebra núme
ro 364/81, de «Primitiva Valenciana, So- 
ciedud Anónima», Sección 4.*, se ha acor
dado fijar hasta el dia 22 de septiembre 
próximo el plazo dentro del cual deberán 
los acreedores presentar a la Sindicatu
ra los títulos justificativos de sus créditos



y se señala el dia 0 de octubre próximo, 
a las diecisiete horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, para la celebración de 
Junta para examen y reconocimiento de 
créditos.

Y para conocimiento de los acreedores 
se expide el presente en Valencia a 9 de 
junio de 1981.—El Juez, Eduardo Moner 
Muñoz.—El Secretario.—9.610-C.

•

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
. Juez de Primera Instancia número 2
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado radica 
procedimiento iudicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad «Caja de Ahorros 
de Valencia», Procurador señor Pardo, 
contra don José María Terradez Rodríguez 
y doña Rosa Pons Gómez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, en un solo lote, término de 
de veinte días y precio fijado de común 
acuerdo por las partes en la escritura 
base del procedimiento, los bienes si
guientes:

«Parcela de terreno solar, sito en tér
mino de Montserrat, partida del Lloch, 
con frontera, recayente a las calles Ca
ja de Ahorros, Cura José María Pía, y 
en parte, a la calle Dos de Mayo. Ocupa 
una superficie de dos mil seiscientos cua
renta y tres metros setenta y cuatro decí
metros cuadrados, y linda: Norte, con la 
calle del Cura José María Pía y resto 
solar de José Giner Sastre; Sur, con Ra
fael López Esteve, Miguel Navarro, calle 
Dos de Mayo y parte posterior de las ca
sas de los señores Eladio Martínez Cala- 
tayud, Antonio Navarro Navarro, Vicente 
Navarro . Cerveró y José Bosch; Este, ca
lle Caja de Ahorros y Rafael Esteve Llo- 
pis, y Oeste, casa de Anita Estellés. Títu
lo: El de compra a don Rafael Bellver Mar
tínez, por mitades indivisas entre los mis
mos, según escritura autorizada por el 
Notario de esta capital don Francisco Ra
món Grima Reig en 21 de marzo de 1974.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Carlet al tomo 1.30S, libro 154 
de Montserrat, folio 70, finca número 
15.044, inscripción 1.*, valorada en pese
tas 5.300.000.

Para cuyo remate se ha señaldo en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia 8 de 
octubre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Prpoiedad, a que 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad. de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 25 por 100 del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, an
teriormente expresado, y que no se admi
tirá postura que sea inferioñ a dicho tipo.

Cuarta.—Que con excepción del acree
dor, todos los postores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto el 
10 por ioo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitido^, cuyas con
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto Continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del 
precio de ln venta.

Quiñi",.—Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acep
ta las obligaciones consignadas en la regla

octava del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, o si no las acepta, no le será 
admitida la proposición.

Sexta.—Que la Entidad actora «Caja de 
Ahorros de Valencia» goza de los bene
ficios de pobreza.

Valencia, 10 de junio de 1981.—El Juez. 
El Secretario.—10.937-E.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 1340 de 1979, radica procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Salvador Pardo Miquei, 
en nombre y representación de «Caja de 
Ahorros de Valencia», contra doña Ma
ría Carmen Cañe Martínez, en los cuales, 
por proveído dictado hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, tér
mino de veinte días y precios fijados 
de común acuerdo por las partes en la 
escritura base del procedimiento, las fin
cas que después se dirán, con las con
diciones siguientes:

1. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría.

2. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
Crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3. a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y que no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo.

4* Que con excepción del acreedor, 
todos los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

5.a Que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a 
del referido artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, o si no las acepta, no le será 
admitida la proposición.

Se hace constar que el actor litiga en 
concepto de pobre.

Para cuyo remate se ha señalado en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, sito 
en la avenida de Navarro Reventer, nú
mero 1, 5.° piso, el día 8 de octubre 
próximo, a las once horas.

Las fincas que se sacan a subasta son 
las siguientes:

«Vivienda del piso primero, puerta dos. 
Tipo A, interior derecha, mirando a la 
fachada de la casa número 78 de la ave
nida de Auxias March. Superficie cons
truida aproximada 107,14 metros cuadra
dos. Linda: frente, vestíbulo de escalera, 
ascensor y vivienda puerta tres de este 
zaguán y su terraza por la derecha, vi
vienda puerta uño de la casa ochenta 
y dos de la calle. Isla Cabrera y su terra
za; izquierda, ascensor, vestíbulo y vi
vienda puerta uno de este zaguán, y es
paldas, patio manzana. Tiene terraza in
terior. Cuota en participación, 0,49 por 
100. Valorada en un millón ciento cua
renta y siete mil quinientas (1.147.5001 
pesetas.

Valencia, 18 de junio de 1981.—El Ma
gistrado Juez, Augusto Monzón Serra.—El 
Secretario.—10.938-E.

VINAROS

Cédula de citación y emplazamiento
En este Juzgado de Primera Instancia 

de Vinarós radican autos de juicio volun
tario de testamentaria del causante don 
Antonio García Arenas, hijo de Ladislao 
y Amparo, natural de Madrid, y que 
talleció en Peñíscola el día 12 de marzo 
de 1981, y por providencia de esta fecha 
se ha acordado expedir el presente 'edicto 
para conocimiento de las terceras perso
nas y entidades mercantiles acreedoras 
de la herencia del mismo, a fin de que 
puedan tener ’ rrs’sdo ele la existencia 
de este procedimiento, promovido por par
te cíe sus I’crecía tos que se cita 
y emplaza por quince dias a partir del 
siguiente de la publicación en el «Bol ir. 
Oficial del Estado» para que puedan per
sonarse y alegar lo que a su d rocho 
conviniera en reclamación de sus crédi
tos, y ello con las prevenciones y aperci
bimientos de Ley.

Y a los efectos acordados libro el pre
sente en Vinarós a 22 de junio de 1981.—El 
Juez de Primera Instancia, Juan M. Ji
ménez de Parga.—El Secretario, José 
Valls.—9.814-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico oli- 

, cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
DIAZ GOMEZ, Esteban; hijb de Diego 

y de Carmen, natural y vecino de Huelva, 
calle Antonio Rengel, 5, soltero, adminis
trativo, de veinticuatro años, estatura 1,75 
metros, cabellos negros, ojos pardos, cejas 
al pelo, barba poblada, nariz y boca nor
mal, piel blanca; condenado en causa nú
mero 10 de 1977 por quebrantamiento de 
condena y evasión de presos; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz- 

■ gado Militar Permanente del Gobierno Mi
litar de Ceuta.—(1.172.)

ESCOBAR MUÑOZ, Antonio; hijo de 
Domingo y de Cándida, natural y avecin
dado en Casasimarro (Cuenca), nacido el 
21 de febrero de 1904, soltero, camarero, 
pelo moreno, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, color sano, 
estatura 1,70 metros, con cicatriz en la 
pierna izquierda; encartado en causa sin 
número de 1681 por deserción; comparece
rá en término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción de la Subinspección 
de La Legión en Ronda (Málaga).—(1.180.)

MARTINEZ GRIMA, Ignacio; nacido el 
1 de abril de 1960, hijp de Arsenio y de 
Pilar, soltero, natural y vecino dé Zara
goza, calle Aguas, 3, cuarto C, carnicero, 
estatura 1,68 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos normal, nariz normal, boca nor
mal, barba normal; procesado en causa 
sin número por deserción; comparecerá 
en término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Motorizable Pavía número 19, 
en San Roque (Cádiz).—(1.185.)

ANGOSTO SAMPER, José; hijo de José 
y de Agustina, nacido en Cartagena (Mur
cia), avecindado en Causatro Santos, 30, 
Murcia, soltero, camarero, de veinticinco 
años, DNI 22.919.508, estatura 1,63 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz recta, barba normal, boca normal, 
color sano; encartado en causa número 
134 de 1979 por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Duque de Alba II 
de La Legión en Ceuta.—(1.181.)



GOMEZ CONESA, Francisco; hijo de Jo
sé y de Joaquina, natural y vecino de 
Cartagena (Murcia), nacido el 12 de sep
tiembre de 1955, empapelador, soltero, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, boca normal, color sano, estatura 
1,70 metros, con tatuajes en ambos brazos-, 
encartado en causa sin número de 1981 
por deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Subinspección de La Legión en 
Ronda (Málaga).—(1.187.)

JIMENEZ RODRIGUEZ, Felipe; hijo de 
Santiago y de Carmen, natural de Ciudad 
Rea!, vecino de Madrid, pintor, pelo ne- 
marzo de 1947, soltero, pintor, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, boca normal, color sano, tatuajes en 
los 'brazos,.estatura 1,6Ó metros; encartado 
en causa sin número de 1981 por deser
ción; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Subinspección de La Legión en Ronda 
(Málaga).—(1.165.)

GIL SERRANO, Higinio; hijo de Jesús 
y de Victorina, natural de Zaragoza, sol
tero. panadero, de veintidós años, estatu
ra 1,61 metros, cabello castaño, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz y boca norma
les, color sano, con domicilio en calle San 
Pablo, 52, Zaragoza; procesado en causa 
número 163 de 1980 por fraude; compare
cerá en término de quince dias ante el 
Juzgado de Instrucción de la Brigada Pa
racaidista en Alcalá de Henares (Madrid). 
(1.164.)

PARRERÁ GORDO, Mánuel; hijo de An
tonio y de María, natural de Son Sele 
(Porto Alegre, Portugal), vecino de Gero
na, calle Grupo San Daniel, sin número, 
nacido el 8 de diciembre de 1956, soltero, 
tractorista, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, boca normal, 
color sano, estatura 1,70 metros, con ta
tuajes en brazo izquierdo; encartado en 
causa sin número de 1981 por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Mála
ga).—(1.166.)

ROSELL FORES, Ignacio; hijo de-Fran
cisco y de- Josefa, natural y vecino de 
Tarragona, calle Vallellano, 5, soltero, 
técnico tostador, de veinte años, DNI nú
mero 39.663.285, estatura 1,70 metros, pelo 
rubio, ojos marrones, cejas al pelo, nariz 
recta, barba poca, boca normal, color mo- 
.reno; encartado en causa sin número por 
deserción; comparecerá en el término, de 
veinte días ante el Juzgado de Instrucción 
del Tercio Duque de Albp. II de La Legión 
en Ceuta.—(1.160.)

GONZALEZ GONZALEZ. Juan; hijo de 
José y de Cecilia, natural de Alosno 
(Huelva), domiciliado en Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona), calle Ventura, 
número 11, soltero, camarero, de veinti
trés años, estatura 1,75 metros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz rec
ta, barba normal, boca normal, color sa
no; encartado en- causa sin número por 
deserción y fraude; comparecerá en tér

mino de veinte días ante el Juzgado del 
Tercio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta.—(1.161.)

CASTEJON CERVILLA, José;" hijo de 
Luis y de Josefa, natural de Córdoba, de 
veintisiete años, domiciliado últimamente 
en Moñcada (Valencia); sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 251 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la citada Caja de Recluta en Cór
doba.—(1.162.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima del 
Mediterráneo en Cartagena- deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en la causa número 37 de 1980, José Vi
cente Benedicto Parodis.—(1.210.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 931 de Almería deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la cáusa número 2.261 de 1979, 
Antonio García León.—(1.209.)

El Juzgado Militar Eventual de la Sub
inspección de La Legión en Ronda (Má
laga) deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesdo en la causa número 140 
de 1980, Angel Luna Algarín.—(1.223.)

Vi. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DÉ DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Novena Región Militar 
per la que se anuncia concurso para la 
adquisición de paja pura pienso, segun
do semestre 1981 Melilla. Expediente 
número 38/81-Intendencia.

Se admiten ofertas en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Gobierno Militar 
de Granada, para la adquisición, por con
curso, de paja para pienso, oon destino 
al Almacén General de Intendencia de 
Melilla, en la cantidad que resulte según 
presupuesto que se expresa, atenciones 
del segundo semestre de 1981, siendo el 
precio límite reservado.

Melilla, 3.328.020 pesetas.
Las entregas y proposiciones de la mer

cancía adjudicada se ajustarán a lo esti
pulado en el pliego de bases.

In fianza, que deberá unirse a la pro
posición, será del 2 por 100 del valor del 
suministro ofertado, a disposición del ex
celentísimo señor General Presidente de 
la Junta Regional de Contratación de esta 
Región Militar, pudiendo utilizarse aval 
excedido en la forma reglamentaria es
tablecida.

Los pliegos de bases y modelo de pro
posición se encuentran de manifiesto en 
la Set cetaria de esta Junta, todos los días 
hábiles, de nueve a trece horas.

La fecha límite para la presentación 
de ofertas será a las trece horas del día 
que resulte de contar veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en ol «Boletín Oficial 
del Estado*.

El acto de licitación tendrá lugar a las 
once horas del día siguiente hábil de pre
sentación de ofertas.

Las proposiciones se presentarán en tri
plicado ejemplar, reintegrado su original 
y copias con pólizas de veinticinco pe
setas.

Anuncio a cargo de los adjudicatarios, 
a prorrateo proporcional.

Granada. 7 de julio de 1981.—4.540-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

. Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se anuncia la li
citación por el sistema de concurso' pa
ra la adquisición y suministro, en su 
caso, de material.

La Dirección General de Carreteras 
convoca el siguiente conburso:

1. Objeto: La adquisición y suministro, 
en su caso, del material que se especifica 
en relación adjunta y pertenecientes a los 
expedientes que se citan.

2. Documentos de interés para los li
diadores: Los pliegos de cláusulas ad
ministrativas particulares y referencias 
técnicas estarán a disposición de los con
cursantes, para su examen, en la Subdi
rección General de Conservación y Explo
tación de la Dirección General de Carre

teras, durante el plazo de presentación de 
proposiciones, los días y horas hábiles de 
oficina.

3. Modelo de proposición: Proposición 
económica formulada estrictamente con
forme al modelo que se adjunta en el ane
jo número 1 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Los licitadores deberán presentar una 
proposición económica por cada propues
ta o variante, como asimismo el modelo 
de proposición económica que figura en 
el anejo número 2 del pliego do cláusulas 
administrativas particulares, en el caso 
de varias anualidades.

4. Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones habrán de ser entregadas 
en mano en la oficina receptora de plie
gos de la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, y no se admitirán las proposicio
nes depositadas en Correos.

Plazo de presentación-. Hasta las doce 
horas del día lg de agosto de 1981.

5. Apertura de proposiciones.- La aper
tura de proposiciones se verificaré por 
la Mesa de Contratación de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

Hora y fecha: A las once horas del día 
20 de agosto de 1981 .

6. Documentos que deben aportar los 
licitadores: Los que figuren en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada licitador.

Madrid, 14 de julio de 1981.—El Direc
tor general de Carreteras. P. D. (Resolu
ción de 22 de enero de 1979), Pedro Gar
cía Ortega, Secretario generad.


